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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

- DECRETOS

DECRETO N° 11
FECHA 06/01/2025
Dejar sin efecto el Decreto N° 08 del HCD sancionado con fecha 06/12/2024

DECRETO N° 3177 
FECHA 20/01/2025
Adherir al Decreto del Departamento Ejecutivo N° 100/2025. Incrementar a par-
tir del 1/01/2025 el haber básico de los cargos del personal del Honorable Con-
cejo Deliberante. 
 
DECRETO N° 3178
FECHA 20/01/2025
Aceptar a partir del 31/12/24 la renuncia de Martínez Simón leg. 10966 quien re-
vista como Asesor Letrado a fi n de acogerse al benefi cio de Jubilación Ordinaria 
a través de ANSES 

DECRETO N° 3179
FECHA 20/01/2025
Dejar sin efecto a partir del 1/1/25 designación como Directora de Administra-
ción de Guarnieri Laura leg. 11334. Designarla como Asesora letrada del 1/1/25 
al 31/12/25

DECRETO N° 3180
FECHA 27/01/2025
Designar a partir del 27/1/25 al 31/12/25 a Sandoval Camila como Empleada del 
Bloque Justicialista 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

DECRETO N° 1
FECHA 02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Asesoría Letrada

DECRETO N° 2
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Comunicación Pública 

DECRETO N° 3
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Control Urbano 

DECRETO N° 4
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Cultura y Educación

DECRETO N° 5
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario 

DECRETO N° 6
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Economía 

DECRETO N° 7
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria General 

DECRETO N° 8
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Gobierno

DECRETO N° 9
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 10
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 11
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria Privada

DECRETO N° 12
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 13
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Servicios Públicos 

DECRETO N° 14
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Agencia de Administración de Tierras y Hábitat

DECRETO N° 15
FECHA  02/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 al 30/6/25 a varios agentes de la Planta Temporaria 
de la Secretaria de Trabajo, Habilitaciones, Inspecciones comerciales e industria-
les y bromatología 

DECRETO N° 16
FECHA  02/01/2025
Declarar de Interés Municipal el Ciclo de Verano 2025 organizado por la Secre-
taria de Cultura y Educación 
Expediente N° 4011-12441/2024

DECRETO N° 17
FECHA  02/01/2025

VISTO que operó el cierre del ejercicio contable 2024, y 
CONSIDERANDO:

Que al 31 de Diciembre de 2024, fueron comprometidos y no devengadas distin-
tas compras de bienes instrumentadas conforme lo dispone el Decreto 2980/00, 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales en el 
Ámbito Municipal de la Provincia de Buenos Aires. Que el Art. 42 del Decreto 
2980/00 establece el procedimiento a llevarse a cabo para reimputar aquellos 
gastos que fueron comprometidos durante el ejercicio 2024 y no devengados en 
el mismo. Que resulta necesario el dictado del acto administrativo a fi n de reco-
nocer en el ejercicio 2025 los gastos comprometidos y no devengados en el ejer-
cicio 2024. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: AFECTESE al ejercicio 2025, los siguientes expedientes y su-
ministros que se detallan en el Anexo I que fueron comprometidos y no devenga-
dos en el ejercicio 2024 a los créditos pertinentes del ejercicio.

ARTÍCULO 2º: La Contaduría General queda autorizada a llevar a cabo las re-
gistraciones originadas para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1º

ANEXO I
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DECRETO N° 18
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12125-SSPH-2024 ORIGINAL por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 109/2024, para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO DE LIMPIEZA, CORTE, MANTENIMIENTO DE CESPED Y 
DESMALEZADO DE PASTIZALES”.

CONSIDERANDO:     
 
Que por Resolución N° 226/2024 de fecha 18 de diciembre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
109/2024, para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA, 
CORTE, MANTENIMIENTO DE CESPED Y DESMALEZADO DE PASTI-
ZALES” con un presupuesto ofi cial de $79.600.000,00 (Pesos setenta y nueve 
millones seiscientos mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 136 
de fecha 26 de diciembre de 2024 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS 
PODADORAS LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA 
LIMITADA” y “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES SI-
GLO XXI LTDA.”. Que se rechaza la propuesta de la fi rma COOPERATIVA 
DE TRABAJO CONSTRUCCIONES SIGLO XXI LTA., por no cumplimentar 
con el artículo N° 11 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. Que 
del Informe Técnico producido por la Secretaría de Salud Pública e Higiene, a 
fs. 157, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas “COOPERATIVA 
DE TRABAJO HORMIGAS PODADORAS LTDA.” Y “COOPERATIVA DE 
TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA” cumplen con los requisitos estableci-
dos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 109/2024, 
por lo que resultan técnicamente de mérito.  Que la Comisión de Preadjudicación 
ha realizado el estudio de las propuestas si bien las mismas superan el presu-
puesto ofi cial se encuentran dentro de los valores de mercado actuales y que, 
conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por resultar 
técnica y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi r-
ma “COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 109/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12125-SSPH-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 226/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 109/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA, CORTE, MANTE-
NIMIENTO DE CESPED Y DESMALEZADO DE PASTIZALES” por resultar 
técnica y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA” por la suma de 
Pesos ochenta y un millones ochocientos mil con 00/100 ($81.800.000,00). - En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases 
y Condiciones. -

DECRETO N° 19
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12197-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 110/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE SERVICIO DE LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABI-
TUALES”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 227/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 110/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA 
Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES” con un presupuesto 
ofi cial de $48.576.960,00 (Pesos cuarenta y ocho millones quinientos setenta 
y seis mil novecientos sesenta con 00/100). Que del acta de apertura obrante 
a fs. 131 de fecha 27 de diciembre de 2024 surge la presentación de DOS (2) 
propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO MA-
DRE NATURALEZA LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO AMANECE 
BUENOS AIRES LTDA.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría 
de Obras Públicas, fs. 140, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO MADRE NATURALEZA LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO 
AMANECE BUENOS AIRES LTDA.” cumplen con los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnica-
mente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de 
las propuestas, y que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la 
fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO MADRE NATURALEZA LTDA.” por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 110/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12197-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 227/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 110/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS NO HABITUALES” por resultar técnica, fi nanciera y econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERA-
TIVA DE TRABAJO MADRE NATURALEZA LTDA.” por la suma de Pesos 
cuarenta y ocho millones quinientos setenta y cuatro mil ochocientos con 00/100 
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($48.574.800,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 20
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12240-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó la Licitación Privada Nº 111/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE 
UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL DE PLAZAS Y PASEO”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 228/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 111/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MAN-
TENIMIENTO GENERAL DE PLAZAS Y PASEO” con un presupuesto ofi cial 
de $41.804.400,00 (Pesos cuarenta y un millones ochocientos cuatro mil cuatro-
cientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 159 de fecha 27 de di-
ciembre de 2024 surge la presentación de TRES (3) propuestas correspondientes 
a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO GREEN BUG LTDA.”, “COO-
PERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS PODADORAS LTDA.” y “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO CONSTRUBLOCK LTDA.”. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 186, surge que las fi rmas: 
“COOPERATIVA DE TRABAJO GREEN BUG LTDA.”, “COOPERATIVA DE 
TRABAJO HORMIGAS PODADORAS LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO CONSTRUBLOCK LTDA.” cumplen con los requisitos establecidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas, y que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi r-
ma “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUBLOCK LTDA.”  por resultar 
técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna. 
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 111/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12240-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 228/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 111/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO GE-
NERAL DE PLAZAS Y PASEO” por resultar técnica, fi nanciera y económi-
camente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERATIVA 
DE TRABAJO CONSTRUBLOCK LTDA.” por la suma de Pesos cuarenta y 
un millones setecientos noventa y seis mil cuatrocientos ochenta con 00/100 
($41.796.480,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 21
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12268-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 112/2024 para el Objeto: “LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES Y MANTENIMIENTO GENE-
RAL DE LA COSTANERA DE HUDSON”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 229/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Priva-
da Nº 112/2024 para el Objeto: “LIMPIEZA, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
NO HABITUALES Y MANTENIMIENTO GENERAL DE LA COSTANERA 
DE HUDSON” con un presupuesto ofi cial de $50.880.000,00 (Pesos cincuenta 
millones ochocientos ochenta mil con 00/100). Que del acta de apertura obran-
te a fs. 130 de fecha 27 de diciembre de 2024 surge la presentación de DOS 
(2) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO 
GREEN BUG LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS PO-
DADORAS LTDA.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, fs. 145, surge que las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO 
GREEN BUG LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS PO-
DADORAS LTDA.” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que 
la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, 
conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA 
DE TRABAJO GREEN BUG LTDA.” por resultar técnica, fi nanciera y econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 112/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12268-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 229/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 112/2024, para el ob-
jeto: “LIMPIEZA, RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES Y 
MANTENIMIENTO GENERAL DE LA COSTANERA DE HUDSON” por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO GREEN BUG LTDA.” 
por la suma de Pesos cincuenta millones ochocientos ochenta mil con 00/100 
($50.880.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 22
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12264-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 113/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO Y RECOLEC-
CIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN LA LOCALIDAD DE JUAN 
MARIA GUTIERREZ”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 230/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pri-
vada Nº 113/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 
DESMALEZADO, MANTENIMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
NO HABITUALES EN LA LOCALIDAD DE JUAN MARIA GUTIERREZ” 
con un presupuesto ofi cial de $55.249.920,00 (Pesos cincuenta y cinco millones 
doscientos cuarenta y nueve mil novecientos veinte con 00/100). Que del acta 
de apertura obrante a fs. 158 de fecha 27 de diciembre de 2024 surge la presen-
tación de TRES (3) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA 
DE TRABAJO AMANECE BUENOS AIRES LTDA.”, “COOPERATIVA DE 
TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” y “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO MANTEBAIRES LTDA.”. Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaría de Obras Públicas, fs. 177, surge que las fi rmas: “COOPERATIVA 
DE TRABAJO AMANECE BUENOS AIRES LTDA.”, “COOPERATIVA DE 
TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” y “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO MANTEBAIRES LTDA.” cumplen con los requisitos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas, y que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi r-
ma “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 113/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12264-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 230/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 113/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTE-
NIMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN LA 
LOCALIDAD DE JUAN MARIA GUTIERREZ” por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COO-
PERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” por la suma de 
Pesos cincuenta y cinco millones doscientos treinta y nueve mil trescientos se-
senta con 00/100 ($55.239.360,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi cacio-
nes técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 23
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12196-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 114/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE CORTE DE PASTO”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 232/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
114/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE CORTE 
DE PASTO” con un presupuesto ofi cial de $50.434.800,00 (Pesos cincuenta mi-
llones cuatrocientos treinta y cuatro mil ochocientos con 00/100). Que del acta 
de apertura obrante a fs. 147 de fecha 27 de diciembre de 2024 surge la presen-
tación de TRES (3) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA 
DE TRABAJO HORMIGAS PODADORAS LTDA.”, “COOPERATIVA DE 
TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA” y “COOPERATIVA DE TRABA-
JO CONSTRUCCIONES SIGLO XXI LTDA.”. Que se rechaza la propuesta de 
la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES SIGLO XXI 
LTDA.”, de acuerdo al artículo N° 21 inciso b) del Pliego de Bases y Condicione. 
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 180, 
surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS PODADO-
RAS LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITA-
DA” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condicio-
nes de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la Comisión de 
Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, conforme a ella, 
se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
HORMIGAS PODADORAS LTDA.” por resultar técnica, fi nanciera y econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 114/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12196-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 232/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 114/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE CORTE DE PASTO” por re-
sultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS PODADO-
RAS LTDA.” por la suma de Pesos cincuenta millones cuatrocientos treinta mil 
novecientos con 00/100 ($50.430.900,00.-). En un todo de acuerdo a las especi-
fi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 24
FECHA 02/01/2025 

VISTO: El Expediente Nº 4011-12195-SOP-2024 ORIGINAL y C1, por el cual 
se tramitó la Licitación Privada Nº 115/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES 
EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 233/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 115/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE RE-
COLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN EL PARTIDO DE BE-
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RAZATEGUI” con un presupuesto ofi cial de $57.625.920,00 (Pesos cincuenta 
y siete millones seiscientos veinticinco mil novecientos veinte con 00/100). Que 
del acta de apertura obrante a fs. 178 de fecha 30 de diciembre de 2024 surge la 
presentación de CUATRO (4) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COO-
PERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA”, “COOPERA-
TIVA DE TRABAJO AMANECE BUENOS AIRES LTDA.”, “COOPERATI-
VA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” y “COOPERATIVA DE 
TRABAJO MANTEBAIRES LTDA.”. Que del Informe Técnico producido por 
la Secretaría de Obras Públicas, fs. 197, surge que las fi rmas “COOPERATIVA 
DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO AMANECE BUENOS AIRES LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” y “COOPERATIVA DE TRABAJO 
MANTEBAIRES LTDA.” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito.
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y 
que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 115/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12195-SOP-2024 ORIGINAL y C1, autorizada por Resolu-
ción Nº 233/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 115/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESI-
DUOS NO HABITUALES EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” por resultar 
técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, 
a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITA-
DA” por la suma de Pesos cincuenta y siete millones seiscientos mil con 00/100 
($57.600.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 25
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12265-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 116/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO Y RECOLEC-
CIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN LA LOCALIDAD DE HUD-
SON”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 231/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
116/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESMA-
LEZADO, MANTENIMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HA-
BITUALES EN LA LOCALIDAD DE HUDSON” con un presupuesto ofi cial de 
$59.142.600,00 (cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y dos mil seiscien-
tos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 156 de fecha 30 de diciem-
bre de 2024 surge la presentación de CUATRO (4) propuestas correspondientes a 
las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO MANTEBAIRES LTDA.”, “COO-
PERATIVA DE TRABAJO MADRE NATURALEZA LTDA.”, “COOPERATI-
VA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” y “COOPERATIVA DE 
TRABAJO 2 DE MARZO LTDA.”. Que la fi rma “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO 2 DE MARZO LTDA.” quedó rechazada por no cumplimentar con el 
artículo N° 21 inciso a) del Pliego de Bases y Condiciones. Que del Informe 
Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 169, surge que las 
fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO MANTEBAIRES LTDA.”, “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO MADRE NATURALEZA LTDA.” y “COOPERATIVA 
DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” cumplen con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada, sien-
do técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas, y que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licita-
ción, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO MANTEBAIRES LTDA.” por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 116/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12265-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 231/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 116/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTE-
NIMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN LA 
LOCALIDAD DE HUDSON” por resultar técnica, fi nanciera y económicamen-
te conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERATIVA DE 
TRABAJO MANTEBAIRES LTDA.” por la suma de Pesos cincuenta y nueve 
millones ciento cuarenta mil seiscientos veinte con 00/100 ($59.140.620,00.-). 
En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 26
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12198-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 117/2024 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE 
BARRIDO DE CALLES EN LA ZONA DELIMITADA POR LAS AV. 14, AV. 
FLORENCIO VARELA, AV. CALCHAQUI Y CALLE 107”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 234/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 117/2024 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE BARRIDO DE CALLES EN LA 
ZONA DELIMITADA POR LAS AV. 14, AV. FLORENCIO VARELA, AV. CAL-

CHAQUI Y CALLE 107” con un presupuesto ofi cial de $47.117.520,00 (Pesos 
cuarenta y siete millones ciento diecisiete mil quinientos veinte con 00/100). Que 
del acta de apertura obrante a fs. 142 de fecha 30 de diciembre de 2024 surge la 
presentación de TRES (3) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA”, “COOPERATIVA 
DE TRABAJO MANTEBAIRES LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO 2 
DE MARZO LTDA.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, fs. 157, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA TRADICIONAL LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO MANTE-
BAIRES LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO 2 DE MARZO LTDA.” 
cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito.
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y 
que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO 2 DE MARZO LTDA.” por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguida-
mente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICI-
PAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 117/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12198-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 234/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 117/2024, para el obje-
to: “EJECUCIÓN DE BARRIDO DE CALLES EN LA ZONA DELIMITADA 
POR LAS AV. 14, AV. FLORENCIO VARELA, AV. CALCHAQUI Y CALLE 
107” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los inte-
reses de la comuna, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO 2 DE MARZO 
LTDA.” por la suma de Pesos cuarenta y siete millones ciento dieciséis mil ocho-
cientos con 00/100 ($47.116.800,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi ca-
ciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 27
FECHA  02/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12199-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 118/2024 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE 
LIMPIEZA BARRIAL”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 235/2024 de fecha 19 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 118/2024 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE LIMPIEZA BARRIAL” con un 
presupuesto ofi cial de $68.360.400,00 (Pesos sesenta y ocho millones trescientos 
sesenta mil cuatrocientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 151 
de fecha 30 de diciembre de 2024 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRU-
BLOCK LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMI-
TADA” y “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA”.
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 
172, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUBLOCK 
LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” 
y “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” cum-
plen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la Comisión de Pread-
judicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, conforme a ella, se 
sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
CONSTRUBLOCK LTDA.” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZA-
TEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 118/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12199-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 235/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 118/2024, para el 
objeto: “EJECUCIÓN DE LIMPIEZA BARRIAL” por resultar técnica, fi nan-
ciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUBLOCK LTDA.” por la suma 
de Pesos sesenta y ocho millones trescientos cincuenta y siete mil con 00/100 
($68.357.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 28
FECHA 06/01/2025
Otorgar LAO del 6/1/25 al 28/1/25 a Tello Sabrina leg. 11299. Designar a Rene 
Lau leg. 10540 Director de almacenes interino 

DECRETO N° 29
FECHA  06/01/2025
Prom ord 6660 ref a declarar Interes Municipal Puerta Santa a la Parroquia Sa-
grada Familia y Nuestra Sra del Lujan 

DECRETO N° 30
FECHA  06/01/2025
Prom ord 6658 ref a modifi car sentido de circulacion de calle 362 a Sur - Norte 
de Avenida Agote a 305 de Ranelagh 

DECRETO N° 31
FECHA  06/01/2025
Prom ord 6657 ref a declarar Interes Municipal a las actividades que desarrollo 
la Casa Niño de Belen 

DECRETO N° 32
FECHA  06/01/2025
Prom ord 6661 ref a declarar de Interes Municipal el genero musical La Guarania 
creado por Jose Asuncion Flores 
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DECRETO N° 33
FECHA  06/01/2025
Designar a partir del 2/1 al 14/2/25 a varios agentes para la Colonia Municipal 
2025 . Desarrollo Social 

DECRETO N° 34
FECHA  06/01/2025

VISTO el Expediente N.º 4011-0012621/2025, donde la entidad denominada 
“Asociación de Padres y Amigos de Niños Adolescentes y Adultos Limitados” 
(A.P.A.N.A.A.L.), con domicilio en la calle 11 N.º 4727, de la localidad de Be-
razategui, solicita un subsidio mensual a partir del mes de enero y hasta el mes 
diciembre del corriente año; y

CONSIDERANDO
Que esta Institución, está reconocida ante la comuna como Organización No 
Gubernamental con Legajo Municipal N.º 225, Matricula Provincial N.º 3.165 
y Personería Jurídica N.º 27.933. Que la misma, desde el año 1975 y a través 
del Taller Protegido, desarrolla distintas actividades de contención, capacitación 
e integración al medio comunitario de niños adolescentes y adultos limitados. 
Que mencionado subsidio, podrá ser utilizado para solventar distintos gastos que 
surjan de la operatividad del Taller Protegido y/o que la Institución considere 
necesarios para dar continuidad a estas acciones. Que la Dirección General de 
Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto.
Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, EL INTENDEN-
TE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 300.000.- (Trescientos Mil Pesos) 
mensuales a partir del mes de enero hasta diciembre del corriente año, con cargo 
de rendición de cuentas de la Asociación de Padres y Amigos de Niños Adoles-
centes y Adultos Limitados (A.P.A.N.A.A.L.).

DECRETO N° 35
FECHA  06/01/2025

VISTO el Expediente Nº 4011-00012622/2025, donde la Organización No Gu-
bernamental denominada SOCIEDAD DE FOMENTO SAN PEDRO, con do-
micilio en la calle 107 y 12 “A”, de la Localidad de Berazategui – Partido de 
Berazategui, solicita un subsidio mensual a partir del mes de enero y hasta el mes 
diciembre del corriente año; y

CONSIDERANDO

Que es importante continuar con el apoyo a esta Institución de Bien Público, la 
cual lleva adelante distintas actividades para su comunidad, como el manteni-
miento de la Centro de Atención Primaria de la Salud Nº32 (C.A.P.S.)  Que es 
importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan importante a 
su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el manteni-
miento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra 
de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales de-
portivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de 
librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación 
o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida 
presupuestaria correspondiente al presente gasto. Que, en virtud de lo expuesto, 
corresponde proceder a dictar el acto administrativo pertinente. Por ello, segui-
damente en uso las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICI-
PAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 300.000.- (Trescientos Mil Pesos) 
mensuales a partir del mes de enero hasta diciembre del corriente año, con cargo 
de rendición de cuentas de la SOCIEDAD DE FOMENTO SAN PEDRO.

DECRETO N° 36
FECHA  06/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-10697-SOP-2024 ORIGINAL, C1 y C2 por el 
cual se tramitó la Licitación Pública Nº 85/2024 para el Objeto: “OBRA: AM-
PLIACIÓN DEL CEC N° 803, PRIMERA ETAPA CALLE 415 Y 454 GUTIE-
RREZ, BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 196/2024 de fecha 23 de octubre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 
85/2024 para el Objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN DEL CEC N° 803, PRIMERA 
ETAPA CALLE 415 Y 454 GUTIERREZ, BERAZATEGUI” con un presupues-
to ofi cial de $500.186.490,93 (Pesos quinientos millones ciento ochenta y seis 
mil cuatrocientos noventa con 93/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 365 
de fecha 22 de noviembre de 2024 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “ZOOM RS S.A.”, “DE LOS CERROS CONS-
TRUCCIONES S.A.” y “SOTERRA INGENIERIA S.R.L.”. Que la Secretaria 
de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, procedió a ana-
lizar la documentación presentada y solicitó que las empresas antes menciona-
das, subsanen requisitos del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales 
y Legales Particulares.  Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, a fs. 454, surge que 
las fi rmas “ZOOM RS S.A.”, “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.” 
y “SOTERRA INGENIERIA S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 85/2024 estando 
califi cadas para la apertura del sobre N°2. Que la Secretaria de Obras Públicas, 
Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, procedió a analizar las ofertas pre-
sentadas por las fi rmas antes mencionadas y del Informe, a fs. 493, surge que las 
fi rmas “ZOOM RS S.A.” y “SOTERRA INGENIERIA S.R.L.”, cumplen con 
los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licita-
ción, por lo que resultan técnicamente de mérito, mientras que la fi rma “DE LOS 
CERROS CONSTRUCCIONES S.A.”, no cotizó los ítems 12.5.1 y 12.5.8, no 
cumpliendo con lo solicitado. Que la Comisión de Preadjudicación ha realiza-
do el estudio de las propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la 
presente Licitación Pública por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 

conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “ZOOM RS S.A.”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 85/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-10697-SOP-2024 ORIGINAL, C1 y C2 autorizada por Re-
solución Nº 1962024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 85/2024, para el objeto: 
“OBRA: AMPLIACIÓN DEL CEC N° 803, PRIMERA ETAPA CALLE 415 Y 
454 GUTIERREZ, BERAZATEGUI” por resultar técnica, fi nanciera y económi-
camente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “ZOOM RS S.A.” 
por la suma de Pesos cuatrocientos quince millones seiscientos ocho mil ciento 
diecisiete con 68/100 ($415.608.117.68). - En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. –

DECRETO N° 37
FECHA  06/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 11513-SOP-2024, ORIGINAL, C1, C2, C3, C4, C5, 
C6 y C7 por el cual se tramita la Licitación Pública N° 86/2024, para el objeto: 
“OBRA: REPAVIMENTACIÓN CALLE 109 E/ 5 Y 11”

CONSIDERANDO:     
Que por Resolución N° 203/2024 de fecha 15 de noviembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública 
Nº 86/2024, para el objeto: “OBRA: REPAVIMENTACIÓN CALLE 109 E/ 5 
Y 11” con un presupuesto ofi cial de $1.001.854.147,40 (Pesos mil un millones 
ochocientos cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta y siete con 40/100). – Que 
del acta de apertura de fecha 11 de diciembre de 2024 obrante a fs. 1223, surge la 
presentación de CINCO ofertas correspondientes a las fi rmas: “CONSTRUCTO-
RA CALCHAQUI S.A.”, “JOSE LUIS TRIVIÑO S.A.”, “PELQUE S.A.”, “KA-
VOS S.A.” y “LAVECO S.A.”. Que de la evaluación técnica surge que las fi rmas 
“CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.”, “JOSE LUIS TRIVIÑO S.A.”, “PE-
LQUE S.A.” y “KAVOS S.A.” cumplen los requisitos establecidos en el artículo 
12° del Pliegos de Bases y Condiciones, siendo técnicamente de mérito estando 
califi cadas para la apertura de los sobres n° 2. Que la fi rma “LAVECO S.A.” no 
cumplimentó con el inciso s) del artículo 12° del Pliego de Bases y Condiciones, 
por lo que no califi ca para la apertura del sobre n° 2. Que de la evaluación de 
las propuestas califi cadas surge que las mismas resultan técnicamente de mérito.
Que si bien las ofertas de las fi rmas “CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.”, 
“JOSE LUIS TRIVIÑO S.A.”, “PELQUE S.A.” y “KAVOS S.A.” superan el 
presupuesto ofi cial en un 17,40%, 19,89%, 18,51% y 23,39% respectivamente, 
los ítems están dentro de los precios actuales de mercado. Que una vez emiti-
do el informe de pre-adjudicación y el acto administrativo correspondiente, se 
deberá solicitar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Pro-
vincia de Buenos Aires la confección del Convenio Específi co, para proseguir 
con el trámite administrativo de la presente contratación. Que la Comisión de 
pre-adjudicación analizó las ofertas y aconseja que correspondería pre-adjudicar 
a fi rma “CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.” por resultar la oferta más con-
veniente técnica, fi nanciera y económicamente a los fi nes de la realización de la 
obra licitada. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 86/2024 tramitada por 
Expediente Nº 11513-SOP-2024, ORIGINAL, C1, C2, C3, C4, C5, C6 y C7, 
autorizada por Resolución Nº 203/2024.-

ARTICULO 2º: PREADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 86/2024 para el 
objeto: “OBRA: REPAVIMENTACIÓN CALLE 109 E/ 5 Y 11”, a la fi rma   
CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A. por resultar ser la propuesta más   con-
veniente técnica, fi nanciera y económicamente a los fi nes de la realización de 
la obra licitada, por la suma de Pesos mil ciento setenta y seis millones cien-
to setenta y seis mil seiscientos setenta con 89/100 ($1.176.176.670,89). En un 
todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones. -

DECRETO N° 38
FECHA 07/01/2025
Otorgar Licencia del 9/1 al 24/1 a Fernandez Marcos leg. 14269, Designar a 
Rodriguez Roxana leg. 8728 como Tesorera Municipal interina. 

DECRETO N° 39
FECHA  07/01/2025
Registrar el reconocimiento municipal de la ONG Asociacion Civil Rebeldes 
del Sur 

DECRETO N° 40
FECHA  07/01/2025

VISTO el Expediente Nº 4011-0011738/2024, caratulado como: “Eleva nota 
comunicando accidente en la vía pública” iniciado por el Sr. RUIZ HECTOR 
RUFINO; y 

CONSIDERANDO

Que el Sr. Ruiz inicia expediente administrativo con el fi n de que se le abonen 
los daños ocasionados a su vehículo por la supuesta caída de ramas sobre el. 
Que a fs. 1, mediante nota, el reclamante declara que el día 11 de noviembre de 
2024 a las 15:00 hs. se encontraba abriendo el portón del garaje de su vivienda, 
sita en calle 103 esquina Av. Varela de Berazategui, dejando estacionado su auto 
particular marca Fiat modelo Adventure, dominio GYL 350 sobre la vereda de 
la mencionada calle, con la intención de guardarlo una vez abierto el portón, 
cuando escuchó un estallido de vidrio, observando que varias ramas del árbol 
que se encuentra en dicha vereda, caen sobre el techo del vehículo, ocasionando 
la rotura del techo, el parabrisas y ralladuras varias. Expresa también que se 
realizó el reclamo correspondiente por la caída de ramas en la vía pública y que 
con fecha 05/10/2024 horas 06:26 se realizó un nuevo reclamo obteniendo como 
respuesta que “el reclamo se encuentra vigente y que lo reiteraron al Centro de 
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Atención al Vecino”. Que el Sr. Ruiz solicitó en dicho acto a la comuna se le abo-
ne el monto correspondiente para la reparación de su automóvil. Que a fs. 1 se 
adjunta nota realizada por el reclamante. Que a fs. 3/6 se observan Verifi cación 
Técnica Vehicular, presupuesto de arreglo de vehículo, comprobante de denun-
cia de siniestro realizada ante Paraná Seguros. Que a fs. 7/9 se anexa cedula del 
automotor, título del automóvil, DNI y Licencia de Conducir del reclamante y a 
fs. 9/26 fotografías del lugar del hecho y de las roturas, copia de los reclamos rea-
lizados y constancia de cobertura. Que a fs. 28 luce nota remitida por el Centro 
de Desarrollo Agropecuario y Forestal (Arbolado Público) en la cual expresan 
que: “(…) Esta dirección informa que el día 5 de noviembre del corriente año se 
realizó la inspección correspondiente del ejemplar, ubicado en Av. Florencio Va-
rela N°303 de esta localidad. Allí se autorizó la extracción del ejemplar, la cual 
se agendó para días posteriores atento a no notarse el deterioro tal que requería la 
extracción urgente, produciéndose en el ínterin el hecho denunciado. Por lo antes 
expuesto no se visualiza falta de servicio por parte de la Secretaría ya que la ins-
pección fué realizada y la extracción agendada”. Que a los efectos de atribuir una 
eventual responsabilidad municipal el administrado debe acreditar los siguientes 
extremos: 1) daño – susceptible de reparación, indemnización o resarcimiento; 
2) relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño causado; y 3) que la 
situación sea jurídicamente imputable al estado, traducida en una evidente falta 
de servicio, es decir, el irregular cumplimiento de las actividades a cargo del 
Estado. Que, pese a la existencia de un daño susceptible de reparación, no se evi-
dencia falta de servicio imputable al Municipio, ya que si bien se vislumbra un 
daño, surge de lo informado por el Centro de Desarrollo Agropecuario y Forestal 
que en reciente inspección ocular se autorizó la extacción del ejemplar, la cual se 
agendó para días posteriores atento a no notarse el deterioro tal que requería la 
extracción urgente. Que, por lo expuesto y atento a las consideraciones de hecho 
y de derecho expuestas, este Municipio estima que no corresponde acceder a la 
petición solicitada.  Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR la solicitud del Sr. RUIZ HECTOR RUFINO DNI 
17.910.098, en orden a los fundamentos del presente Decreto, según Expte. Nº 
4011-0011738/2024.

DECRETO N° 41
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 31/12/24 de Guillen Luis leg. 4977 dependiente 
de la Secretaria de Desarrollo Social  y Comunitario 

DECRETO N° 42
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 2/1/25 de Quintana Magali leg. 16575 dependien-
te de la Secretaria de Cultura y Educación 

DECRETO N° 43
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 2/1 de Ferreyra Benitez Yasmin leg. 17252 de-
pendiente de la Secretaria de Cultura 

DECRETO N° 44
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 31/12/24 de Monsu Damian leg. 16914 depen-
diente de la Secretaria de Comunicación Pública 

DECRETO N° 45
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 30/12/24 de Gerones Candelaria leg. 13630 de-
pendiente de la Secretaria de Comunicación Pública 

DECRETO N° 46
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 1/1/25 de Frette Fernando leg 16991 dependiente 
de la Secretaria de Salud

DECRETO N° 47
FECHA  07/01/2025
Otorgar LAO del 16/1/25 al 31/1/25 a Santiago Castagno leg. 13874. Designar a 
Muraco Leonardo leg. 4008 como Secretario de Economia Interino 

DECRETO N° 48
FECHA  07/01/2025
Designar a  partir del 2/1 al 4/3/25 a Cabrera Aaron leg. 17441 y a Mazino Nico-
las leg. 17442 dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social 

DECRETO N° 49
FECHA  07/01/2025
Designar a partir del 2/1 al 9/2 a Narizzano Juliana leg. 17438 dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social 

DECRETO N° 50
FECHA  07/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 30/12/24 de Catanzaro Noelia leg. 15431 depen-
diente de la Secretaria de Comunicación Pca

DECRETO N° 51
FECHA  07/01/2025
Designar a partir del 2/1 al 4/3 a Bree Flavia leg. 17440 dependiente de la Secre-
taria de Desarrollo Social 

DECRETO N° 52
FECHA  07/01/2025
Designar a  partir del 2/1 al 31/1 a Juarez Hernán leg. 17439 dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social 

DECRETO N° 53
FECHA  07/01/2025
Confi rmar en el cargo jerarquico a partir del 1/1/25 a Infanzon leg 13042, Fer-
nandez leg. 16036, Flores leg. 15112, Barberis leg 13626, Di Zillio leg. 15584, 
Iglesias leg. 13568, Agüero leg. 12898. dependiente de la Asesoria Letrada 

DECRETO N° 54
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Ortigoza Rodrigo 

DECRETO N° 55
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Yñiguez Maria y Gonzalez Ramon 

DECRETO N° 56
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Hartkopf Walter 

DECRETO N° 57
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Marino Natalia 

DECRETO N° 58
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Tenca Susana 

DECRETO N° 59
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Mendez Gutierrez 

DECRETO N° 60
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a Torres Agapita 

DECRETO N° 61
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a Gonzalez Marta 

DECRETO N° 62
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a la Sociedad de Fomento Barrios Unidos 
San Jose San Mauro 

DECRETO N° 63
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a Simon Jorge 

DECRETO N° 64
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a Arevalo Isidro 

DECRETO N° 65
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a Marti Amanda 

DECRETO N° 66
FECHA  07/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Gonzalez Veronica 

DECRETO N° 67
FECHA 08/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12428-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó la Licitación Privada Nº 122/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE 
UN SERVICIO DE CORTE DE PASTO PARA LA ZONA DE BERAZATEGUI 
OESTE”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 247/2024 de fecha 27 de diciembre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
122/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE CORTE 
DE PASTO PARA LA ZONA DE BERAZATEGUI OESTE” con un presupuesto 
ofi cial de $75.400.000,00 (Pesos  setenta y cinco millones cuatrocientos mil 
con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 134 de fecha 08 de enero de 
2025 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas: 
“COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA”, y “COO-
PERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA”. Que del Informe 
Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 152, surge que las 
fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA”, y 
“COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA” cumplen con 
los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha 
realizado el estudio de las propuestas, y que, conforme a ella, se sugiere adjudi-
car esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA LIM-
PIA LIMITADA” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI
DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 122/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12428-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 247/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 122/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE CORTE DE PASTO PARA 
LA ZONA DE BERAZATEGUI OESTE” por resultar técnica, fi nanciera y eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO PACHA LIMPIA LIMITADA” por la suma de Pesos 
setenta y cinco millones trescientos noventa y tres mil quinientos con 00/100 
($75.393.500,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 68
FECHA  08/01/2025
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VISTO: El Expediente Nº 4011-12616-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó la Licitación Privada Nº 123/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE 
UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ARIDOS EN EL PARTI-
DO DE BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 249/2024 de fecha 30 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pri-
vada Nº 123/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ARIDOS EN EL PARTIDO DE BERAZA-
TEGUI” con un presupuesto ofi cial de $53.900.400,00 (Pesos cincuenta y tres 
millones novecientos mil cuatrocientos con 00/100). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 168 de fecha 8 de enero de 2025 surge la presentación de TRES 
(3) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA TRADICIONAL LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO AMANE-
CE BUENOS AIRES LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES 
DEL SUR LIMITADA”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, fs. 174, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA TRADICIONAL LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO AMANE-
CE BUENOS AIRES LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES 
DEL SUR LIMITADA” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. 
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y 
que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPE-
RATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 123/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12616-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 249/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 123/2024, para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESI-
DUOS ARIDOS EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi r-
ma “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” por la 
suma de Pesos cincuenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil cuarenta 
con 00/100 ($53.450.040,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 69
FECHA  08/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12615-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó la Licitación Privada Nº 124/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE 
UN SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE CALLES EN EL PARTIDO 
DE BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 250/2024 de fecha 30 de diciembre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
124/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE LIMPIE-
ZA INTEGRAL DE CALLES EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” con un 
presupuesto ofi cial de $91.840.000,00 (Pesos noventa y un millones ochocientos 
cuarenta mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 163 de fecha 8 
de enero de 2025 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes 
a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO AMANECE BUENOS AIRES 
LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA”.
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 167, 
surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO AMANECE BUENOS 
AIRES LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMI-
TADA” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condi-
ciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la Comisión 
de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, conforme a 
ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” por resultar técnica, fi nanciera y eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 124/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12615-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 250/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 124/2024, para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 
DE CALLES EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” por resultar técnica, fi -
nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi r-
ma “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITADA” por 
la suma de Pesos noventa y un millones quinientos cuarenta mil con 00/100 
($91.540.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 70
FECHA  08/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a Altamirano Alicia 

DECRETO N° 71
FECHA 09/01/2025

VISTO el expediente 4011-11909/2024 caratulado como “INTERPONE RE-
CURSO DE REVOCATORIA CONTRA DECRETO N° 2044 REF. A EXPTE 
4011-10775/2024”, iniciado por JARA MARIO OSCAR LEGAJO N° 14245, y
CONSIDERANDO

Que tras un informalismo legal respecto el plazo de interposición del recurso 

planteado, nos remitimos al art. 76 de la Ordenanza General Nro 267/80, el cual 
reza: “Cuando no se haya establecido un plazo especial para las citaciones, inti-
maciones y emplazamiento, este será de (10) diez”. Que el presente es un recurso 
contra el Decreto N° 2044/2024 que dispuso la imputación del agente Jara Mario 
Oscar por transgresión de los artículos 106 inc.2, 3; art. 107 inc. 2, 3, 6 y art. 
109 de la ley 14656. Que conforme surge a fs. 90, el dictado del mencionado 
decreto fue notifi cado mediante cedula en fecha 11/11/2024 siendo presentado 
el recurso con fecha 20/12/2024, resultando igualmente que el anterior recurso, 
extemporáneo, pero pese a eso, se trabaja sobre el mismo, y se hacen las siguien-
tes aclaraciones al recurrente, a saber: Que la parte reclamante basa su recurso 
expresando que el recurso anteriormente presentado (recurso de revocatoria) 
fue rechazado por extemporáneo. Que al respecto, decimos que fue presentado 
de manera extemporánea, ya que tal como se señaló, fue notifi cado con fecha 
11/11/2024 y presentado con fecha 28/11/2024; mas allá de ello, el mismo no fue 
rechazado por extemporáneo, sino que fue tratado y rechazado por no conside-
rarse pertinente.Que, en lo que refi ere a la presentación de testigos, manifesta-
mos nuevamente que el agente (tal como se lo notifi có mediante cedula en fecha 
11/11/2024, la cual se adjunta) contaba con un plazo de 10 días hábiles para 
producir prueba en el sumario administrativo, el cual estuvo a su disposición, no 
habiendo presentado prueba en contra de los hechos que se le imputan ni ejerci-
tó defensa alguna a su favor, no siendo la interposición de un recurso el medio 
idóneo de producir prueba y además, extemporáneo (Art. 30 Ley 14.656), por lo 
que en el sumario iniciado en su contra se encuentra cerrada la etapa probatoria 
y listo para dictaminar. Que sentado lo expuesto y en orden a las consideraciones 
de hecho y derecho esta Intendencia rechaza el recurso interpuesto. Por ello, y 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el Recurso de Revocatoria interpuesto contra el 
Decreto N° 2044/24 presentado el Sr. JARA MARIO OSCAR DNI 23.889.233, 
legajo N°14.245, según los considerandos del presente Decreto.

DECRETO N° 72
FECHA  09/01/2025

VISTO el Expediente 4011-0010775/24 caratulado: “PRESUNTAS IRREGU-
LARIDADES”, y en atención a su contenido, dada la naturaleza de los hechos 
que de ellas se desprenden y la gravedad de las transgresiones cometidas, es ne-
cesario resolver sobre la situación procesal del agente Jara Mario Oscar, Legajo 
14.245, y 

CONSIDERANDO:

Que se inician las presentes actuaciones con fecha 23 de septiembre de 2024 con 
nota realizada por el Lic. Marcelo Sieczka, Secretario de Control Urbano, quien 
informa la situación del agente Jara Mario Oscar, Legajo 14.245, quien se des-
empeña como vigilador de puestos fi jos en la Secretaría de Control Urbano.  Que 
la misma nos pone en conocimiento de la irregularidad ocurrida el día 20 de 
septiembre del corriente a las 7:00 hs. cuando los agentes Cabrera Alejandro, 
Legajo 15382 y Jofré Brandon, Legajo 15296 se dirigieron al Objetivo Fijo ubi-
cado en la institución educativa Politécnico Nº 3 a entrevistarse con el agente 
Jara con motivo de entregarle prendas de vestir del uniforme y notifi carlo de una 
sanción disciplinaria (suspensión) y este se tornó violento, agresivo y comenzó a 
emitir todo tipo de insultos en un tono muy elevado hacia los agentes Cabrera y 
Jofre, rompiendo la notifi cación, cerrando bruscamente la puerta y golpeando  
con la misma al agente Cabrera y tomando una botella de acero realizando gesti-
culaciones y arrojándola con intención de golpearlos a ambos al grito de “no te 
acerques más a donde estoy, te voy a romper la cabeza, la concha de tu hermana”. 
Todo lo relatado fue presenciado por el Director de la Institución quien se acercó 
a tratar de intervenir ante la situación dado que en el lugar se encontraban alum-
nos menores de edad, allí el agente Cabrera pide disculpas al directivo quien las 
acepta y se retira. Al continuar el agente Jara con la misma actitud se le solicitó 
que se retire del lugar por no encontrarse en condiciones de continuar con el 
servicio y se negó a hacerlo. Que tras lo sucedido y ante la violencia y amenazas 
ejercidas por el agente Jara, el Sr. Cabrera Alejandro realizó la denuncia penal 
correspondiente (IPP 13-01-015926-24/00, adjunta a fs. 4/12) teniendo como 
respaldo la grabación de todo lo sucedido mediante un celular (se adjunta CD a 
fs. 15). Que fs. 2/3 se exhibe la nota mencionada, a fs. 14 la situación de revista 
del agente sumariado, de la cual se desprenden las constantes sanciones aplica-
das a lo largo de su trayectoria como agente municipal y su permanente reinci-
dencia en los incumplimientos allí sancionados y a fs. 15 se adjunta CD con 
grabación de sonido en donde se comprueba lo relatado a fs. 2/3. Que de fs. 16 
se cita al agente Jara Mario a prestar declaración informativa, la cual se realizó a 
fs. 17 en la cual el agente expone que lo relatado es cierto, que él los insultó y que 
ellos a él también, alega que lo amenazaron y lo invitaron a pelear en tono ame-
nazante. Expresa que estuvo mal en cómo se dirigió a ellos, pero que ellos lo 
"encararon" de una forma prepotente y que esa fue su forma de reaccionar ante 
la situación de sentirse increpado en tono amenazante y cara a cara por esos dos 
agentes. En lo que confi ere a sus sucesivas sanciones aplicadas a lo largo de su 
antigüedad como agente, expresa que siempre fueron impuestas de una manera 
muy arbitraria, sin posibilidad de defensa.  Que a fs. 20, mediante Decreto N° 
1903/24 se instruye Sumario Administrativo a fi n de deslindar responsabilidades. 
Que a fs. 21 se le solicita a la Subsecretaria de Personal que acompañen las san-
ciones disciplinarias aplicadas al agente Jara, acompañándose copias y descargos 
de cada una de ellas. Que a fs. 22 se cita a los agentes Cabrera Alejandro, Legajo 
15382 y Jofre Brandon, Legajo 15296 a prestar declaración informativa, lo cual 
se notifi có mediante cédulas de fs. 28 y 29. Que a fs. 23 luce la declaración del 
agente Cabrera Alejandro, quien expone que lo relatado en la nota de fs. 2/3 es 
real, que ese día fue a suspender el agente Jara porque el día anterior se retiró de 
su puesto laboral (ubicado ese día en Av. 21 y 143) antes de su horario laboral sin 
aviso alguno. Al llamar el dicente al sumariado para preguntarle a qué hora se 
retiró y porque, el Sr. Jara le dijo “que no tenía por qué darle explicaciones” y 
que no iba a dejar asentado en el libro su horario de salida (el dicente reproduce 
un audio de WhatsApp en donde se escucha al agente Jara expresar lo aquí rela-
tado). El día de los hechos, el agente Cabrera expresa que al llevarle esta suspen-
sión el agente Jara empezó a los gritos y le revoleó una botella de agua, violen-
tamente, viniendo el Director del lugar a preguntar qué pasaba ante el grado de 
violencia que estaba teniendo el Sr. Jara. El agente aporta la suspensión destruida 
ese día por el Sr. Jara, la cual se adjunta a fs. 24/25.  Igualmente, al retirarse del 
lugar luego de lo ocurrido en el Politécnico Nº 3, el Sr. Cabrera realizó la denun-
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cia penal por las amenazas recibidas (que constan en el audio acompañado ante-
riormente) y lesiones (cuando quiso golpearlo con la botella de agua). Asimismo, 
expone que con el dicente es la segunda vez que es violento e irrespetuoso, la 
primera vez fue en una situación en la cual lo insultó sin causa alguna. Anterior-
mente, ambos fueron compañeros de tránsito durante 2 años y pudo ver que es 
una persona problemática y que tenía inconvenientes con muchos de sus superio-
res. Que a fs. 26 se anexa la declaración del agente Jofre Brandon, allí ratifi ca la 
nota de fs. 2/3 y relata que al llegar al lugar e informarle de la suspensión por 
haberse retirado en día anterior de su puesto laboral sin aviso de salida, el agente 
Jara la rompe y comienza a insultarlos y amenazarlos. El dicente lo grabó (se 
acompañó audio) y le pidieron que se retire del puesto ante el nivel de agresivi-
dad y alteración que tenía, ya que hasta el Director del lugar se acercó ante los 
ruidos de los golpes (revoleo una botella térmica de acero al Sr. Cabrera) y gritos 
que este realizaba, pero este no se quiso ir del lugar y continúo amenazándolos e 
insultándolos. Por último expresa que desde hace 6 años que es agente municipal 
y que siempre supo que el Sr. Jara era mal hablado, pero nunca tuvo (al menos 
con él) un hecho de violencia. Recalca que no cumple con las tareas asignadas, 
se retira antes sin aviso, no cumple con las tareas, falta de respetos a personas a 
cargo de donde está asignado, etc. Que a fs. 33/79 se adjunta situación de revista 
del agente Jara Mario y los detalles de la totalidad de las sanciones aplicadas, las 
cuales ascienden a once (11) y son por incumplimiento intencional de órdenes 
legalmente impartidas, incumplimiento reiterado del horario fi jado, abandono de 
servicio sin causa justifi cada, negligencia en el cumplimiento de sus tareas y 
falta de respeto a sus superiores, iguales o al público. Se puede observar como se 
le aplicaron un sinfín de sanciones en donde en cada una de ellas se le advertía 
que “en caso de reiterarse tal situación se procederá a la aplicación de medidas 
más severas”, haciendo el agente caso omiso y continuando con irregularidades 
repetidamente, tales como dormir en el puesto laboral, abandono del mismo sin 
aviso alguno, faltas de respeto, etc. Que cabe aclarar que en la totalidad de las 
sanciones aplicadas, el agente Jara tuvo el derecho de hacer su descargo, hacién-
dolo a fs. 51, 74 y 78 fi rmando en disconformidad y a fs. 55, 61, 69 y 70 fi rman-
do conforme la sanción recibida. Que a fs. 80/82 se imputó al agente Jara Mario 
Oscar, Legajo 14.245, por la trasgresión al Art. 106 Inc. 2, 3, Art. 107 Inc. 2, 3, 6 
y Art. 109 de la Ley 14.656 y se declaró abierto el proceso a prueba por el térmi-
no de 10 días hábiles administrativos, pudiendo el imputado durante ese término 
tener acceso al expediente y ofrecer las pruebas que a su criterio consideren ne-
cesarias a su pretensión procesal. Dicho dictamen se formalizó con el Decreto N° 
2044/24 adjunto a fs. 84/88, notifi cado mediante cédula adjunta a fs. 90. Que a 
fs. 93 se citó a los superiores del agente Jara, los agentes Corteza Rodolfo y Ca-
brera Alejandro (mediante cédulas adjuntas a fs. 98/99) a prestar declaración in-
formativa a los fi nes de obtener mayores datos del desempeño del agente en sus 
tareas. Los mismos relatan a fs. 94/95 que los informes que se reciben respecto 
al desempeño del agente dejan en evidencia que el agente está constantemente 
incumpliendo las órdenes, yéndose antes de su puesto de trabajo, negándose a 
dar explicaciones y haciendo que en muchos lugares a donde es enviado la gente 
no quiera que vaya más por su mala predisposición y malos tratos. Ambos coin-
ciden en que se le advirtió constantemente de las sanciones que se le aplicarían 
si continuaba con su manera de proceder pero que a este no le importa y de hecho 
a pesar de las sanciones continúa con sus malos tratos y expresan que el malestar 
es general, pues hasta sus pares no quieren compartir trabajo con él porque no 
coopera y terminan trabajando solo ellos. Que habiéndose vencido el plazo para 
que el imputado ofrezca pruebas es que se pasa a resolver. Que la ley otorga a la 
Administración la potestad de imponer sanciones como consecuencia de una vio-
lación de un deber impuesto por una norma y también es ella quien fi ja los límites 
de este poder que le atribuye. Que la responsabilidad administrativa que tiene por 
objeto sancionar conductas que lesionan el buen funcionamiento de la Adminis-
tración Pública se origina por una inobservancia de los deberes inherentes a la 
calidad de agente público (...) (Mariehhoff , Miguel; Tratado de Derecho Admi-
nistrativo Tomo III-B, pág. 375). Que en las reglamentaciones se describen las 
conductas deseadas a cumplir por los agentes administrativos, su incumplimien-
to confi gura la llamada falta administrativa, merecedora de sanción, enderezada 
de modo mediato o inmediato, cuyo límite debe encuadrar en la razonabilidad 
(Art. 28 C.N). Que es por esto que se constriñe la conducta al agente imputado 
conforme la no adecuación de su actuar al ordenamiento legal en benefi cio de un 
servicio municipal efi caz. Que la génesis es entonces castigar el incumplimiento 
de normas administrativas mediante tipos normativos que defi nen la conducta 
por la cual se instruyó el pertinente sumario, siendo el agente Jara reincidente-
mente negligente en el cumplimiento de sus tareas, siendo agresivo con sus su-
periores, quebrantando las prohibiciones dispuestas por la ley, incumpliendo in-
tencionalmente su horario laboral, haciendo abandono de su puesto de trabajo 
retirándose sin aviso o durmiendo en su horario laboral dejando un punto fi jo de 
vigilancia sin personal idóneo, perjudicando el servicio de vigilancia brindado 
por el Municipio, atacando el prestigio y la moral de la Administración Munici-
pal con su comportamiento. El tipo objetivo de las fi guras imputadas que a con-
tinuación se describen se halla plenamente cubierto:
“ARTÍCULO 106: Son causas para aplicar las sanciones disciplinarias enuncia-
das en el apartado I, incisos a), b) y c) del artículo anterior, las siguientes:
2. Falta de respeto a los superiores, iguales o al público, debidamente acreditado.
3. Negligencia en el cumplimiento de sus tareas o funciones, debidamente acre-
ditado.
ARTÍCULO 107: Podrán sancionarse hasta con cesantía:
2. Faltas reiteradas en el cumplimiento de sus tareas que hayan dado lugar a
treinta (30) días de suspensión en los doce (12) meses anteriores o falta grave
respecto al superior en la ofi cina o en el acto de servicio.
3. Inconducta notoria.
6. Incumplimiento intencional de órdenes legalmente impartidas.
ARTÍCULO 109: Las causales enunciadas en los artículos 106 y 107 no exclu-
yen otras que importen violación de los deberes del personal.”
Que en este apartado el legislador implanta las conductas que prohíbe a sus 
agentes, las cuales fueron ejecutadas por el dependiente mencionado. Que la 
sanción que debiera ser impuesta persigue el correcto quehacer diario de la ad-
ministración mediante el buen funcionamiento de los servicios públicos como 
así también el cumplimiento de sus obligaciones como agente municipal. Que 
las probanzas obrantes en las actuaciones permiten arribar a la verdad material 
de lo acontecido, dichas irregularidades signifi can una violación a los deberes 
que como agente municipal le competen ya que con su accionar no desempeño 
fi el y exactamente las funciones que les son inherentes a su cargo, revelando una 
inadecuada gestión en el cargo que ocupa. Que en el caso de autos, el perjuicio 
se halla latente en la vulneración provocada por un confl icto que tiene como gé-
nesis un problema de comportamiento del agente municipal, quien procedió de 

manera repetida de modo antirreglamentario en el desarrollo de sus tareas como 
agente Municipal, hecho que se presenta como instrumental idóneo para pro-
vocar un daño que se pretende evitar en virtud de preservar el correcto servicio 
brindado por la Administración Municipal. Que en el presente, y dada la íntima 
conexión que existe entre la conducta aludida en el régimen legal aplicable y la 
efectivamente realizada por el Sr. Jara, no se vislumbra que el pudiera ignorar, 
o al menos que no se encontrara en condiciones de prever con cierto grado de 
certeza, cuáles serían las eventuales consecuencias disvaliosas que acarearía su 
comportamiento. Que por lo expuesto, la actuación administrativa, en el punto, 
no ha desbordado los límites en los que se circunscribe su juridicidad” SCBA, B 
59188 S 8-2-2006, Juez PETTIGIANI (SD) CARATULA: Perrone, María Susa-
na c/ Municipalidad de Bahía Blanca s/ Demanda contencioso administrativa 
MAG. VOTANTES: Pettigiani –Kogan- Genoud- Hitters- Soria. Que en suma, 
las irregularidades constatadas no pudieron ser revocadas satisfactoriamente por 
el sumariado. Que conforme se ha indicado a lo largo de los considerandos el 
agente municipal con su conducta ha transgredido los deberes hacia el Municipio 
con el consecuente perjuicio que ello ocasiona. Que ha emitido el dictamen legal 
la Asesoría Letrada de esta Municipalidad. Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZA-
TEGUI DECRETA

ARTICULO 1°: DECLARAR LA CESANTÍA del agente JARA MARIO OS-
CAR, LEGAJO 14.245 por la trasgresión a los Art. 106 Inc. 2, 3, Art. 107 Inc. 2, 
3, 6 y Art. 109 de la Ley 14.656 desde la fecha de notifi cado el presente.

DECRETO N° 73
FECHA  09/01/2025
Suspender del 15/1 al 3/2 a Algañaraz Elias leg. 16474 dependiente de la Secre-
taria de Obras Públicas 

DECRETO N° 74
FECHA  09/01/2025
Suspender del 15/1 al 3/2 a Palavecino Gustavo leg. 16949 dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 75
FECHA  09/01/2025
Suspender del 15/1 al 29/1 a Vega Maximiliano leg. 15632 dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 76
FECHA  09/01/2025
Eximir del pago de tasa patente automotor a Allende Maria 

DECRETO N° 77
FECHA  09/01/2025
Autorizar a devolver a Hormigon Elaborado Kamiz SA importe abonado de mas 
en concepto de derechos de ofi cina 

DECRETO N° 78
FECHA  09/01/2025
Otorgar LAO del 2/1 al 2/2 a Castro Marcela leg. 5795. Designar a Yarosz Vale-
ria leg. 16822 como Directora Gral. de Economia Interina 

DECRETO N° 79
FECHA  09/01/2025
Modifi car el régimen horario a partir del 2/1/25 de Santillán leg. 13277, Villaroel 
leg. 14495 y Rodriguez leg. 15656 dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Social 

DECRETO N° 80
FECHA  09/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 3/1 de Fernández Jorge leg. 17169 dependiente 
de la Secretaria de Servicios Publicos 

DECRETO N° 81
FECHA  09/01/2025
Otorgar licencia por enfermedad a partir del 7/1/25 a Erica Gutierrez leg. 11439. 
Designar a Stoia Raquel leg. 12352 como Secretaria de Comunicación Publica 
Interina 

DECRETO N° 82
FECHA  09/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 2/1 de Muñoz Quesada Rafael leg 15774 depen-
diente de la Secretaria de Control urbano 

DECRETO N° 83
FECHA  09/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11858-SOP-2024 ORIGINAL por el cual se tra-
mitó la Licitación Pública Nº 91/2024 para el Objeto: “COMPRA DE EMUL-
SIÓN BITUMINOSA”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 211/2024 de fecha 02 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública 
Nº 91/2024 para el Objeto: “COMPRA DE EMULSIÓN BITUMINOSA” con 
un presupuesto ofi cial de $213.000.0000 (Pesos doscientos trece millones con 
00/100). Que del acta de apertura obrante a fs.103 de fecha 6 de enero 2025 surge 
la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “VEZZATO 
S.A.” y “PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A.”. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección General de Obras Mu-
nicipales y Vialidad Urbana, a fs. 107, surge que las fi rmas “VEZZATO S.A.” 
y “PETROQUIMICA PANAMERICANA S.A.”, cumplen con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación, por lo que 
resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha reali-
zado el estudio de las propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar 
la presente Licitación Pública por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “VEZZATO S.A.”. Por ello, 
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seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 91/2024, tramitada por 
Expediente Nº 4011-11858-SOP-2024 ORIGINAL autorizada por Resolución 
Nº 211/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 91/2024, para el objeto: 
“COMPRA DE EMULSIÓN BITUMINOSA” por resultar técnica, fi nanciera y 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “VEZZA-
TO S.A.” por la suma de Pesos ciento noventa y un millones cuatrocientos mil 
con 00/100 ($191.400.000,00). - En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 84
FECHA 10/01/2025

VISTO El expediente 4011–0011643/2024 referente a: “Eleva listado de vehí-
culos chatarra, carros y ejes abandonados en el depósito municipal para su com-
pactación” y; 

CONSIDERANDO 

Que es de público conocimiento el estado de emergencia que atraviesan los de-
pósitos municipales de vehículos, motovehiculos y chatarra en la Provincia de 
Buenos Aires.  Que estos depósitos a cielo abierto representan un serio riesgo 
para el ambiente y consecuentemente para la salud de las personas que viven 
en su cercanía, atento que atraen roedores y mosquitos por generar habitad pro-
picios para estos. Que a medida que se oxidan, deterioran y descomponen, los 
automotores y motovehículos pueden desprender sustancias peligrosas o espe-
ciales (reguladas por la ley 11720 de la Pcia. de Buenos Aires) como ser aceites, 
líquidos anticongelantes, líquidos de transición, ácido sulfhídrico y plomo sa-
liente de las baterías. Que se constituye un potencial peligro dado que posibilita 
la proliferación de roedores, generando un riesgo en la salud de la población. 
Que las ratas y ratones son animales que transmiten muchas enfermedades de 
manera directa e indirecta a otros seres humanos y animales; particularmente, las 
ratas son portadoras de una enfermedad mortal llamada HANTAVIRUS, virus 
conocido por causar infecciones tales como síndrome pulmonar por Hantavirus 
(SPHV) trasmitido a los humanos al inhalar partículas de aire que contienen 
elementos de la orina o excrementos como así también cadáveres de roedores 
que han sido removidos, debiendo tenerse especial atención toda vez que se han 
presentado casos en la provincia de Buenos Aires. Que asimismo los mosquitos 
son una problemática no menor, ya que podrían ser portadores de DENGUE, 
enfermedad viral transmitida por la picadura del mosquito Aedes Aegypti; los 
mismos se crían en recipientes que poseen agua en su interior (latas, botellas, 
neumáticos, trozos de plásticos, bidones cortados), siendo la época estival más 
peligrosa debido a las altas temperaturas permiten su reproducción. Que, en vir-
tud de las razones sanitarias expuestas, resulta imprescindible la adopción de 
medidas urgentes tendientes a resguardar el medio ambiente y la integridad de 
los ciudadanos. Que los vehículos estuvieron depositados en las dependencias 
municipales por un tiempo prolongado. Que del juego de artículos 1 y 12 de la 
Ordenanza N° 4311/10 resulta que el Departamento Ejecutivo está facultado a 
liquidar, a través del procedimiento de subasta pública, todos aquellos vehículos 
que hayan sido materia de secuestro en ejercicio del poder de policía y se en-
cuentren depositados en las dependencias de esta Comuna por un periodo mayor 
a 6 meses, sin que hayan sido reclamados por personas que acrediten la titula-
ridad de los mismos o derecho a su rescate, y que en caso de que no sean aptos 
para rodar o se encuentren en un estado de destrucción total o parcial, se deberá 
proceder a su compactación.  Que se ha realizado una publicación de Edictos en 
el Boletín Ofi cial a fi n de dar publicidad al procedimiento, sin que nadie se haya 
presentado a retirar los vehículos detallados o hacer valer sus derechos sobre los 
mismos. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias,  EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1°: COMPACTASE los  vehículos que se detallan en el ANEXO I 
que forma parte del  presente Decreto.

ANEXO I
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DECRETO N° 85
FECHA  10/01/2025
Habilitar y asignar para el ejercicio 2025 las cajas chicas para diferentes de-
pendencias

DECRETO N° 86
FECHA  10/01/2025
Declarar de interés municipal la invitación a Salta al agente Glenza Pablo leg. 
12071 del 22/2 al 5/3/25. Cultura 

DECRETO N° 87
FECHA  10/01/2025
Otorgar subsidio por $2652000 a Mangone Maximiliano Gaston por alquiler 
para vivienda temporaria 
Expediente N° 4011-4016/23 Alc 1/25

DECRETO N° 88
FECHA  10/01/2025
Otorgar LAO del 13/1 al 31/1  a Roldan Cecilia leg. 10300. Designar a Cris-
taldo Juan Pablo leg. 11493 como Secretario de la Agencia de Administracion 
de Tierras y Habitat interino 

DECRETO N° 89
FECHA  10/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 2/1 de Gutiérrez Marina leg. 17350 Salud 

DECRETO N° 90
FECHA  10/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11811-SOP-2024 ORIGINAL y C1 por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 90/2024 para el Objeto: “COMPRA DE 
CONCRETO ASFALTICO EN BOCA DE PLANTA”

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 210/2024 de fecha 02 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Públi-
ca Nº 90/2024 para el Objeto: “COMPRA DE CONCRETO ASFALTICO EN 
BOCA DE PLANTA” con un presupuesto ofi cial de $3.200.000.000,00 (Pesos 
tres mil doscientos millones con 00/100). Que del acta de apertura obrante a 
fs. 339 de fecha 6 de enero 2025 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas: “VEZZATO S.A.”, “KAVOS S.A.”  y “PEL-
QUE S.A.”.
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, Di-
rección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 351, surge que 
las fi rmas “VEZZATO S.A.”, “KAVOS S.A.”  y “PELQUE S.A.”, cumplen 
con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Lici-
tación, por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Pread-
judicación ha realizado el estudio de las propuestas y que, conforme a ella, se 
aconseja adjudicar la presente Licitación Pública por resultar técnica, fi nan-
ciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“VEZZATO S.A.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 90/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11811-SOP-2024 ORIGINAL y C1 autorizada por 
Resolución Nº 210/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 90/2024, para el ob-
jeto: “COMPRA DE CONCRETO ASFALTICO EN BOCA DE PLANTA” 
por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses 
de la comuna, a la fi rma “VEZZATO S.A.” por la suma de Pesos dos mil 
ciento ochenta y cinco millones con 00/100 ($2.185.000.000,00.-). En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones. –

DECRETO N° 91
FECHA  10/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12193-SOP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 119/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES PÚ-
BLICOS”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 236/2024 de fecha 23 de diciembre de 2024 se apro-
bó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación 
Privada Nº 119/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVI-
CIO DE MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES PÚBLICOS” con 
un presupuesto ofi cial de $84.480.000,00 (Pesos ochenta y cuatro millones 
cuatrocientos ochenta mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
124 de fecha 3 de enero de 2025 surge la presentación de DOS (2) propues-
tas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO CONS-
TRUCCIONES SIGLO XXI LTDA.” y “COOPERATIVA DE PACHA LIM-
PIA LIMITADA” Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, fs. 134, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO 
CONSTRUCCIONES SIGLO XXI LTDA.” y “COOPERATIVA DE PACHA 
LIMPIA LIMITADA” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. 
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, 
y que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COO-
PERATIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES SIGLO XXI LTDA.” por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 119/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-12193-SOP-2024 ORIGINAL, autorizada por Reso-
lución Nº 236/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 119/2024, para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS VERDES PÚBLICOS” por resultar técnica, fi nanciera y econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERA-
TIVA DE TRABAJO CONSTRUCCIONES SIGLO XXI LTDA.” por la suma 
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de Pesos setenta y seis millones ochenta mil con 00/100 ($76.080.000,00.-). 
En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 92
FECHA 13/01/2025
Otorgar LAO del 13/1 al 27/1 a Benedetti Marcelo leg. 4093. Designar a Ifran 
Carlos leg. 8712 como Secretario de Ong Interino 

DECRETO N° 93
FECHA  13/01/2025
Dar de baja a partir del 13/1/25 a Cavallini Luis leg 15270 dependiente de la 
Secretaria de Salud 

DECRETO N° 94
FECHA  13/01/2025
Otorgar LAO del 13/1 al 24/1 a Vernasca Alejandra leg. 4990. Designar Subs-
ria Interina de personal a Juarez Rocio Belen leg. 15182 

DECRETO N° 95
FECHA  13/01/2025
Otorgar LAO del 13/1 al 9/2 a Dinocco Marcelo leg. 8517. Designar a Yana-
con Luis leg. 16763 como Jefe de Departamento Logistico interino, depen-
diente de la Secretaria de Desarrollo Social 

DECRETO N° 96
FECHA 14/01/2025
Dar de baja a partir del 14/1 a Goytia Osvaldo leg. 11861  dependiente de la 
Secretaria de Obras Públicas 

DECRETO N° 97
FECHA  14/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11985-SOP-2024 ORIGINAL por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 93/2024 para el Objeto: “COMPRA DE 
18.000 M3 DE CASCOTE PARTIDO”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 216/2024 de fecha 10 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pú-
blica Nº 93/2024 para el Objeto: “COMPRA DE 18.000 M3 DE CASCOTE 
PARTIDO” con un presupuesto ofi cial de $281.700.000,00 (Pesos doscientos 
ochenta y un millones setecientos mil con 00/100). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 177 de fecha 7 de enero 2025 surge la presentación de TRES 
(3) propuestas correspondientes a las fi rmas: “CASCOTERA VELEZ SAR-
SFIELD S.A.”, “E.V.A. S.A.”  y “HERMANN WALTER DAVID”. Que del 
Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección Ge-
neral de Obras Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 191, surge que las fi rmas 
“CASCOTERA VELEZ SARSFIELD S.A.”, “E.V.A. S.A.”  y “HERMANN 
WALTER DAVID”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación, por lo que resultan técnicamente de 
mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “HERMANN WALTER DAVID”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 93/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11985-SOP-2024 ORIGINAL autorizada por Reso-
lución Nº 216/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 93/2024, para el ob-
jeto: “COMPRA DE 18.000 M3 DE CASCOTE PARTIDO” por resultar téc-
nica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, 
a la fi rma “HERMANN WALTER DAVID” por la suma de Pesos doscientos 
setenta y nueve millones novecientos mil con 00/100 ($279.900.000,00.-). En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones.

DECRETO N° 98
FECHA  14/01/2025

VISTO la solicitud efectuada por la Secretaría de Salud Pública e Higiene 
de proceder a la baja de la agente CHEMY KARINA ANABEL- Legajo N° 
14445, a partir del día 14/01/2025 y;

CONSIDERANDO

Que, en fecha 12 de Diciembre de 2024, la Farmacéutica Analía Palma comu-
nica a la Secretaría de Salud de Salud Pública e Higiene que ha recibido gran 
cantidad de recetas médicas fi rmadas por la Dra. Portillo Patricia en un corto 
periodo de tiempo, en donde se prescribe Diazepan 10mg a la Sra. Chemy 
Karina. Que las recetas provienen del CAPS  Nº2 y CAPS Nº27, unidades 
sanitarias dependientes de la secretaria de Salud Pública e Higiene, donde la 
Agente Chemy Karina Anabel, cumplía funciones.- Que,  oportunamente la 
Dra. Portillo Patricia, manifi esta que en el mes de Abril del año 2024, se sus-
trajo de su escritorio de atención en el CAPS Nº2, su sello de médica, reali-
zando  la denuncia penal correspondiente.- Que asimismo, se le exhibió a la 
Dra. Portillo Patricia las recetas acompañadas por la Sra. Palma, a fi n de que 
reconozca el contenido y fi rma de las mismas,  manifestando rotundamente 
su negativa y desconociendo completamente tanto el contenido como la fi rma 
inserta en la receta.-   Que, es preciso resaltar que la Sra. Palma reconoció a 
la Agente Chemy Karina Anabel, como la persona que se presentaba en la 
farmacia con las recetas para adquirir la medicación antes mencionada.-  Que 
la conducta desplegada por la Agente Chemy Karina Anabel, constituye una 

falta gravísima, susceptible de apliacar la sanción previstas en los inc. 3, 4, 5, 
10 del articulo 107 de la Ley 14656 Que en virtud de lo expuesto, corresponde 
acceder a lo peticionado, dictando el acto administrativo pertinente. Por ello y, 
seguidamente en uso de las atribuciones que le son propias. EL INTENDEN-
TE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DEJAR SIN EFECTO la suspensión ordenada en el artículo 
1º del Decreto 2283 del 19/12/2024.

ARTICULO 2º: DAR DE BAJA de conformidad al Artículo 107° inciso 3, 
4, 5, y 10 de la Ley 14656/15 a partir del día 14/01/2025, al agente CHEMY 
KARINA ANABEL- Legajo N° 14445.-
DECRETO N° 99
FECHA 15/01/2025
SUSPENDASE a la agente RIOS CINTIA ELINA – Legajo N°13.753 por el 
término de 20 días a partir del 20/01/2025 al 08/02/2025 inclusive por trans-
gresión al Artículo 108° inc. C de la Ley 14.656/15.

DECRETO N° 100
FECHA  15/01/2025
Modifi car a partir del 1/1/25 el Dto. 2260/24 ref a escala salarial del personal 
municipal 

DECRETO N° 101
FECHA  15/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11986-SOP-2024 ORIGINAL por el cual se 
tramitó la Licitación Pública Nº 94/2024 para el Objeto: “COMPRA DE TOS-
CA (SUELO SELECCIONADO)”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 217/2024 de fecha 10 de diciembre de 2024 se apro-
bó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación 
Pública Nº 94/2024 para el Objeto: “COMPRA DE TOSCA (SUELO SE-
LECCIONADO)” con un presupuesto ofi cial de $329.400.000,00 (Pesos tres-
cientos veintinueve millones cuatrocientos mil con 00/100). Que del acta de 
apertura obrante a fs. 113 de fecha 8 de enero 2025 surge la presentación de 
DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas: “TRANS-PLUS S.R.L.”  y 
“DINAGSA S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, Dirección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, 
a fs. 120, surge que las fi rmas “TRANS-PLUS S.R.L.”  y “DINAGSA S.A.”, 
cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación, por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión 
de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que, conforme 
a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la 
fi rma “TRANS-PLUS S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias.  EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 94/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11986-SOP-2024 ORIGINAL autorizada por Reso-
lución Nº 217/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 94/2024, para el ob-
jeto: “COMPRA DE TOSCA (SUELO SELECCIONADO)” por resultar téc-
nica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, 
a la fi rma “TRANS-PLUS S.R.L.” por la suma de Pesos trescientos veintisiete 
millones ochocientos cincuenta y dos mil con 00/100 ($327.852.000,00.-). En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones. –

DECRETO N° 102
FECHA  15/01/2025
Asignar la bonifi cación a partir del 1/1 el 50% por Dedicación exclusiva a 
Lourenco Sofía leg 12718 Comunicación Publica

DECRETO N° 103
FECHA  15/01/2025
Modifi car el régimen horario a partir del 2/1/25 de Garzon Alvaro leg. 15552 
Desarrollo Social 

DECRETO N° 104
FECHA  15/01/2025
Modifi car el régimen horario a partir del 2/1 al 31/1 a varios agentes por la 
Colonia de Verano 2025. Desarrollo Social 

DECRETO N° 105
FECHA  15/01/2025
Modifi car el régimen horario a partir del 2/1 al 28/2 a varios agentes por la 
Colonia de Verano 2025. Desarrollo Social 

DECRETO N° 106
FECHA  15/01/2025
Asignar a partir del 1/1 Plus recolector a Esperguin Damian leg. 16744 SOP 

DECRETO N° 107
FECHA  15/01/2025
Incrementar la bonifi cación a partir del 1/1 por Dedicación Exclusiva al 50% 
a Matinati Paula leg. 11642 Comunicación Publica 

DECRETO N° 108
FECHA  15/01/2025
Aceptar la renuncia a partir el 8/1 de Isea Ramiro leg. 17066 SOP 

DECRETO N° 109
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FECHA  15/01/2025
Eximir del pago de impuesto automotor a Pryszlak Olga 

DECRETO N° 110
FECHA  15/01/2025
Eximir del pago de impuesto automotor a Sciaini Candido

DECRETO N° 111
FECHA  15/01/2025
Eximir del pago de impuesto automotor a Rodriguez Jose 

DECRETO N° 112
FECHA  15/01/2025
Eximir del pago de impuesto automotor a Montero Rebeca 

DECRETO N° 113
FECHA  15/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a varios jubilados y pensionados por el 
año 2024

DECRETO N° 114
FECHA  15/01/2025
Eximir del pago de tasas municipales a varios ex combatientes de Malvinas 
por el año 2024

DECRETO N° 115
FECHA  15/01/2025

VISTO el expediente 4011-0004710/2023 y Cuerpos 1, 2 y 3, referente a "Li-
citación pública para el objeto: Desagüe pluvial en calle 110 entre 20 y 14 (Av. 
Rigolleau)" y;

CONSIDERANDO

Que por Resolución N° 300/2023 se aprobó el llamado a licitación pública N° 
126/2023 para el objeto "DESAGÜE PLUVIAL EN CALLE 110 ENTRE 20 
Y 14 (AV. RIGOLLEAU)", con un presupuesto ofi cial de $133.237.680 (pesos 
ciento treinta y tres millones doscientos treinta y siete mil seiscientos ochen-
ta). Que transcurrido el procedimiento licitatorio la empresa MADERBUEN 
S.R.L resulto adjudicataria mediante Decreto N° 2241/2023, perfeccionándo-
se el contrato de obra mediante orden de compra N° 3817/2023 suscripta en 
fecha 13 de noviembre del año 2023. Que en fecha 17 de noviembre de 2023 
se suscribió el acta de inicio de obra, comenzando a correr el plazo de obra 
de 120 días de conformidad con lo prescripto en el artículo 11 del Pliego de 
Bases y Condiciones Legales Particulares. Que a fs. 744 luce agregada nota de 
la empresa MADERBUEN S.R.L mediante la cual solicita la ampliación del 
plazo de obra en virtud de la cantidad de lluvias ocurridas durante la ejecución 
de la obra, acompañando el informe meteorológico correspondiente. En virtud 
de ello, se amplió el plazo de obra por 75 días mediante Decreto 804/2024, 
siendo la nueva fecha de fi nalización de los trabajos el día 30 de mayo de 2024 
inclusive. Que a fs. 753 la Secretaria de Obras Publicas - Dirección General de 
Obras Municipales y Vialidad Urbana informa que la obra se encuentra con los 
plazos próximos a vencer, señalando que "... apersonados en el lugar no se ob-
serva avance de obra, no se encuentra personal trabajando, ni responsables de 
obra"; quedando pendiente de ejecución el 1,38%. Que conforme surge del ex-
pediente de marras, pese a reiteradas comunicaciones y reuniones, la empresa 
MADERBUEN S.R.L no se ha presentado a retomar las tareas hasta la efectiva 
fi nalización de la obra, confi gurándose el abandono de la misma. Que a fs. 757 
la Secretaria de Economía - Contaduría General pone en conocimiento que 
existe un saldo de anticipo fi nanciero no deducido de los certifi cados abonados 
hasta la fecha que asciende a la suma de pesos TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE CON 15/100 ($352.609,15). Que a fs. 
759 se adjunta carta documento N° 6659241016JM01 enviada en fecha 14 
de octubre de 2024, al domicilio constituido por la empresa MADERBUEN 
S.R.L, intimando para que en el plazo perentorio e improrrogable de horas há-
biles retome y ejecute las tareas comprometidas hasta su efectiva fi nalización 
las condiciones estipuladas en el artículo 39 del Pliego de Bases y Condicio-
nes Legales Generales, bajo apercibimiento de rescindir el contrato por su 
exclusiva culpa (artículo 46 del Pliego de Bases y Condiciones Generales), sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que pudieren corresponder. Que a fs. 
761 obra el acuse de recibo emitido por el correo privado LA POSTAL, la cual 
no fue notifi cada, informada como "no responde". Que a fs. 762 luce agregada 
la cedula con transcripción textual de la CD N° 6659241016JM01 la cual fue 
notifi cada en fecha 4 de diciembre de 2024. Que la Secretaria de Obras Publi-
cas efectuó la inspección de la obra, de cuyo informe técnico se desprende que 
"... nos apersonamos al lugar de la obra y no se encuentra personal trabajando, 
ni responsables de obra. Por otro lado, no se observa avance de obra alguno". 
Asimismo, informo que "... la empresa no se comunicó con esta inspección 
para iniciar las tareas restantes". Que la SCBA ha dicho en la causa B-47576 
"Fundar S.A c/ Municipalidad de Quilmes s/ demanda contencioso administra-
tiva", sentencia del 04/03/80 que "Estando debidamente acreditado el incum-
plimiento de la actora de sus obligaciones contractuales y la paralización de 
la obra por su determinación infundada, resulta consecuentemente justifi cada 
la rescisión por culpa de la contratista dispuesta por la municipalidad". Que la 
Asesoría Letrada ha dictaminado que correspondería rescindir el contrato de 
obra por exclusiva culpa de la fi rma MADERBUEN S.R.L. y ejecutar la póliza 
de caución de anticipo fi nanciero por el saldo no deducido cuya suma asciende 
al monto de Trescientos cincuenta y dos mil seiscientos nueve con 15/100 
($352.609,15) y garantía de fi el cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas que pudieren corresponder. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1°: RESCINDASE por exclusiva culpa de la empresa MADER-
BUEN S.R.L el contrato de adjudicación perfeccionado mediante Orden de 
Compra N° 3817/2023; correspondiente a la obra "DESAGÜE PLUVIAL EN 
CALLE 110 ENTRE 20 Y 14 (AV. RIGOLLEAU)" que tramito mediante ex-

pediente N° 4011-0004710/2023, Licitación Pública N° 126/2023.

DECRETO N° 116
FECHA 16/01/2025
Declarar de interés municipal los Carnavales en Berazategui 2025 organizados 
por la Secretaria de Cultura y Educación 
Expediente N° 4011-12687/2025

DECRETO N° 117
FECHA  16/01/2025
Dar de baja por fallecimiento a partir del 9/1/2025 al agente Díaz Sergio leg. 
11398 dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 

DECRETO N° 118
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-10464-SOP-2024 ORIGINAL, C1 y C2, por 
el cual se tramitó la Licitación Privada Nº 97/2024 Segundo llamado, para el 
Objeto: “GRADAS, TRIBUNAS PARA GIMNASIO CLUB DUCILO, CA-
LLE 151 Y 5, BERAZATEGUI”.  

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 219/2024 de fecha 16 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pri-
vada Nº 97/2024 Segundo llamado, para el Objeto: “GRADAS, TRIBUNAS 
PARA GIMNASIO CLUB DUCILO, CALLE 151 Y 5, BERAZATEGUI” con 
un presupuesto ofi cial de $78.776.883,63 (Pesos setenta y ocho millones sete-
cientos setenta y seis mil ochocientos ochenta y tres con 63/100). Que del acto 
de apertura surge la presentación de 2 (DOS) propuestas correspondientes a 
las fi rmas “REWORKTECH S.A.”, “DE OLIVERA HERMANOS S.R.L.”. 
Que se rechaza la propuesta de la fi rma DE OLIVERA HERMANOS S.R.L. 
por no cumplimentar con la documentación solicitada en los artículos 8° y 12° 
del Pliego de Bases y Condiciones Legales y Generales en el plazo estable-
cido. Que la Secretaria de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, procedió a analizar la documentación de la fi rma REWORKTECH 
S.A. y no habiendo más ofertas para hacer proceder con la apertura de los so-
bres N° 2 para una correcta compulsa de precios y así poder realizar el estudio 
y comparación de las mismas, se sugiere dar de baja el llamado para la presen-
te Licitación y comenzar un nuevo proceso licitatorio. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADO el segundo llamado a Licita-
ción Privada Nº 97/2024 tramitada por Expediente Nº 4011-10464-SOP-2024 
ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Resolución Nº 219/2024. 

DECRETO N° 119
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11896-SSP-2024 ORIGINAL, C1 y C2, por 
el cual se tramitó La Licitación Privada Nº 105/2024, para el Objeto: “EJE-
CUCIÓN DE UN POZO DE EXPLOTACIÓN EN AVENIDA RANELAGH 
Y CALLE 315”.

CONSIDERANDO:  
 
Que por Resolución N° 214/2024 de fecha 06 de diciembre 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 105/2024, para el Objeto “EJECUCIÓN DE UN POZO DE EXPLOTA-
CIÓN EN AVENIDA RANELAGH Y CALLE 315” con un Presupuesto Ofi -
cial $84.400.000,00 (Pesos ochenta y cuatro millones cuatrocientos mil con 
00/100).
Que del acta de apertura obrante a fs. 448 de la fecha 13 del mes de diciem-
bre de 2024 surge la presentación de TRES (3) propuestas correspondientes 
a las fi rmas “CIVILCON S.A.”, “AGUAS CORLETTI S.R.L.” e “HICLOS 
S.R.L.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, a fs. 485, surge que las 
propuestas presentadas por las fi rmas, “CIVILCON S.A.”, “AGUAS CORLE-
TTI S.R.L.” e “HICLOS S.R.L.” cumplen con los requisitos del Pliego de Ba-
ses y Condiciones de la presente Licitación, por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas, y conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pri-
vada, por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, 
a la fi rma “HICLOS S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 
DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 105/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11896-SSP-2024 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada 
por Resolución Nº 214/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 105/2024 para el 
objeto: “EJECUCIÓN DE UN POZO DE EXPLOTACIÓN EN AVENIDA 
RANELAGH Y CALLE 315” por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “HICLOS S.R.L.” por la suma de Pesos 
ochenta y cuatro millones cien mil con 00/100 ($84.100.000,00.-). En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones. - 

DECRETO N° 120
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11966-SSP-2024 ORIGINAL y C1, por el 
cual se tramitó La Licitación Privada Nº 120/2024, para el Objeto: “CON-
TRATACIÓN DE SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE HIPOCLORITO DE 
SODIO (CLORO) Y MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE CLORA-
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DORES EN POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA EN EL PARTIDO POR 
UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 237/2024 de fecha 23 de diciembre 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 120/2024, para el Objeto “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE DISTRI-
BUCIÓN DE HIPOCLORITO DE SODIO (CLORO) Y MANTENIMIENTO 
Y CALIBRACIÓN DE CLORADORES EN POZOS DE EXTRACCIÓN DE 
AGUA EN EL PARTIDO POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” con un 
Presupuesto Ofi cial $82.800.000,00 (Pesos ochenta y dos millones ochocien-
tos mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 244 de la fecha 03 
del mes de enero de 2025 surge la presentación de TRES (3) propuestas co-
rrespondientes a las fi rmas “GLOBAL SUR SERVICIOS Y TRANSPORTES 
S.R.L.”, “NACTIL S.A.” y “AGUAS SANITARIAS DEL SUR S.A.”. Que la 
fi rma “GLOBAL SUR SERVICIOS Y TRANSPORTES S.R.L.”, no cumpli-
mento con los incisos d), f), j), k), l) y n) del artículo N° 11 del Pliego de Bases 
y Condiciones Clausulas Generales. Que del Informe Técnico producido por 
la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, 
a fs. 272, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas, “NACTIL S.A.” 
y “AGUAS SANITARIAS DEL SUR S.A.” cumplen con los requisitos del 
Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, por lo que resultan 
técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas, y conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente 
Licitación Privada, por resultar económicamente conveniente a los intereses 
de la comuna, a la fi rma “AGUAS SANITARIAS DEL SUR S.A.”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA
ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 120/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11966-SSP-2024 ORIGINAL y C1, autorizada por 
Resolución Nº 237/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 120/2024 para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE HIPO-
CLORITO DE SODIO (CLORO) Y MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN 
DE CLORADORES EN POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA EN EL PAR-
TIDO POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” por resultar económicamen-
te conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “AGUAS SANITA-
RIAS DEL SUR S.A.” por la suma de Pesos setenta millones ochocientos mil 
con 00/100 ($70.800.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. - 

DECRETO N° 121
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11969-SOP-2024 ORIGINAL por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 95/2024 para el Objeto: “COMPRA DE 
60.000 BOLSAS DE CAL HIDRATADA DE 25 KG. C/U Y 40.000 BOLSAS 
DE CEMENTO DE 50 KG. C/U”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 218/2024 de fecha 10 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pú-
blica Nº 95/2024 para el Objeto: “COMPRA DE 60.000 BOLSAS DE CAL 
HIDRATADA DE 25 KG. C/U Y 40.000 BOLSAS DE CEMENTO DE 50 
KG. C/U” con un presupuesto ofi cial de $839.900.000,00 (Pesos ochocientos 
treinta y nueve millones novecientos mil con 00/100). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 102 de fecha 8 de enero 2025 surge la presentación de DOS (2) 
propuestas correspondientes a las fi rmas: “CONSTRUYO AL COSTO S.R.L.”  
y “ESTABLECIMIENTOS SOURIGUES S.A.”. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección General de Obras 
Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 109, surge que las fi rmas “CONSTRU-
YO AL COSTO S.R.L.”  y “ESTABLECIMIENTOS SOURIGUES S.A.”, 
cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación, por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión 
de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que, conforme 
a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la 
fi rma “ESTABLECIMIENTOS SOURIGUES S.A.”. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 95/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11969-SOP-2024 ORIGINAL autorizada por Reso-
lución Nº 218/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 95/2024, para el ob-
jeto: “COMPRA DE 60.000 BOLSAS DE CAL HIDRATADA DE 25 KG. 
C/U Y 40.000 BOLSAS DE CEMENTO DE 50 KG. C/U” por resultar técni-
ca, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a 
la fi rma “ESTABLECIMIENTOS SOURIGUES S.A.” por la suma de Pesos 
quinientos treinta y siete millones con 00/100 ($537.000.000,00.-). En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones. –

DECRETO N° 122
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11968-SSP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó La Licitación Privada Nº 121/2024, para el Objeto: “CONTRATA-
CIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES, POR UN PERIODO DE 
6 (SEIS) MESES”.
CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 238/2024 de fecha 23 de diciembre 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
121/2024, para el Objeto “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MAN-
TENIMIENTO PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES 
CLOACALES, POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” con un Presupues-
to Ofi cial $63.000.000,00 (Pesos sesenta y tres millones con 00/100). Que del 
acta de apertura obrante a fs. 160 de la fecha 03 del mes de enero de 2025 surge 
la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “AGUAS 
SANITARIAS DEL SUR S.A.” y “NACTIL S.A.”.  Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Servi-
cios Sanitarios, a fs. 192, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas, 
“AGUAS SANITARIAS DEL SUR S.A.” y “NACTIL S.A.” cumplen con los 
requisitos del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, por lo 
que resultan técnicamente de mérito.  Que la Comisión de Preadjudicación ha 
realizado el estudio de las propuestas, y conforme a ella, se aconseja adjudicar 
la presente Licitación Privada, por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “AGUAS SANITARIAS DEL SUR S.A.”. 
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 121/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11968-SSP-2024 ORIGINAL, autorizada por Reso-
lución Nº 238/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 121/2024 para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES, 
POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “AGUAS SANITARIAS 
DEL SUR S.A.” por la suma de Pesos cincuenta y siete millones con 00/100 
($57.000.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas in-
sertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 123
FECHA 17/01/2025
Establecer a partir del 1/12/24 en un 30% del sueldo básico a la Bonifi cación 
Asistencia Profesional Sanitaria para agentes de la Secretaría de Salud Pública 
e Higiene. 

DECRETO N° 124
FECHA 17/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11175-SSP-2024 ORIGINAL y C1, por el 
cual se tramitó La Licitación Privada Nº 96/2024 segundo llamado, para el 
Objeto: “REPARACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA DE CLIMA-
TIZACIÓN DEL EDIFICIO MUNICIPAL”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 239/2024 de fecha 23 de diciembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Priva-
da Nº 96/2024 segundo llamado, para el Objeto: “REPARACIÓN Y PUESTA 
A PUNTO DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DEL EDIFICIO MUNI-
CIPAL” con un Presupuesto Ofi cial de $38.791.720,00 (Pesos treinta y ocho 
millones setecientos noventa y un mil setecientos veinte con 00/100). Que del 
acta de apertura obrante a fs. 260 de fecha 03 de enero de 2025 surge la pre-
sentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “J.F. TRUNZO 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.” y “P.I. S.R.L.”. Que del Informe 
Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General 
de Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas, a fs. 284, surge 
que las propuestas presentadas por las empresas “J.F. TRUNZO CONSTRUC-
CIONES Y SERVICIOS S.R.L.” y “P.I. S.R.L.” cumplen con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 
96/2024 segundo llamado por lo que resultan técnicamente de mérito. Que 
para el ítem 1 el valor cotizado supera el presupuesto ofi cial, se encuentra 
dentro de los valores de mercado al momento de la presentación de ofertas. 
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas 
y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la 
fi rma “J.F. TRUNZO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 96/2024 segundo lla-
mado, tramitada por Expediente Nº 4011-11175-SSP-2024 ORIGINAL y C1, 
autorizada por Resolución Nº 239/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 96/2024 segundo lla-
mado, para el objeto: “REPARACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA 
DE CLIMATIZACIÓN DEL EDIFICIO MUNICIPAL” por resultar económi-
camente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “J.F. TRUNZO 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.”, por la suma de Pesos treinta 
y nueve millones setecientos noventa y un mil setecientos veinte con 00/100 
($39.791.720,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas inser-
tas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 125
FECHA 17/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11901-SSP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó La Licitación Pública Nº 97/2024 para el Objeto: “PROVISIÓN DE 
CLORO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS POZOS DE EXTRAC-
CIÓN DE AGUA Y CISTERNAS EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 221/2024 de fecha 18 de diciembre de 2024, se aprobó 
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el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Públi-
ca Nº 97/2024 para el Objeto: “PROVISIÓN DE CLORO PARA EL MAN-
TENIMIENTO DE LOS POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA Y CISTER-
NAS EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” con un presupuesto ofi cial de 
$670.320.000,00 (Pesos seiscientos setenta millones trescientos veinte mil con 
00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 109 de fecha 14 de enero de 
2025 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi r-
mas “NACTIL S.A.” y “DECLORQUIM S.A.”. Que del Informe, a fs. 115, la 
Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, 
surge que las fi rmas “NACTIL S.A.” y “DECLORQUIM S.A.” cumplen con 
los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, por 
lo que resultan técnicamente de mérito.  Que la Comisión de Preadjudicación 
ha realizado el estudio de las propuestas, y conforme a ella, se aconseja adju-
dicar la presente Licitación Pública, por resultar económicamente convenien-
te a los intereses de la comuna, a la fi rma “DECLORQUIM S.A.”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 97/2024 tramitada por 
Expediente Nº 4011-11901-SSP-2024 ORIGINAL autorizada por Resolución 
Nº 221/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 97/2024 para el ob-
jeto: “PROVISIÓN DE CLORO PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 
POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA Y CISTERNAS EN EL PARTIDO 
DE BERAZATEGUI” por resultar económicamente conveniente a los inte-
reses de la comuna, a la fi rma “DECLORQUIM S.A.” por la suma de Pesos 
seiscientos sesenta y seis millones setecientos noventa y dos mil con 00/100 
($666.792.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. 

DECRETO N° 126
FECHA 20/01/2025
Aceptar la renuncia por jubilación a partir del 31/1/25 de Morales Raúl leg. 
6697 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene. 

DECRETO N° 127
FECHA 20/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 17/1 de López Leandro leg. 17435 dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario. 

DECRETO N° 128
FECHA 21/01/2025
Designar a partir del 16/1 a Ayala Sofi a leg. 17449 dependiente de la Asesoria 
letrada 

DECRETO N° 129
FECHA  21/01/2025
Designar a partir del 15/1 a Gonzalez Sofi a leg. 17450 dependiente de la Ase-
soria letrada 

DECRETO N° 130
FECHA  21/01/2025
Designar a partir del 15/1 a Pugliese Nicolas leg 17451 dependiente de la 
Asesoria Letrada

DECRETO N° 131
FECHA  21/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 a Villalba Gisela leg. 17207 dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 132
FECHA  21/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 31/1/25 de Montanari Claudia leg. 4981 depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario 

DECRETO N° 133
FECHA  21/01/2025
Dejar sin efecto a partir del 1/1 el pago de Bonifi cación Actividad Sanitaria a 
Fernández Ximena leg. 12135 dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
e Higiene

DECRETO N° 134
FECHA  21/01/2025
Reubicar a partir del 1/1/25 de Guimarey Laura leg. 12993 dependiente de la 
Asesoria Letrada 

DECRETO N° 135
FECHA  21/01/2025
Reubicar a partir del 1/1 a varios agentes de la Asesoria Letrada como Profe-
sional IA de 48 hs 

DECRETO N° 136
FECHA  21/01/2025
Asignar a partir del 1/1 el pago de Plus Actividad Sanitaria a Vallejos Verónica 
leg. 14796 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 137
FECHA  21/01/2025
Asignar a partir del 1/1/25 el pago de plus barrendero a Mercado Miguel Án-
gel leg. 15271 dependiente de la Secretaría de Obras Públicas  

DECRETO N° 138
FECHA  21/01/2025
Asignar a partir del 1/1/25 bonifi cación por función a Soto German leg. 10238 
dependiente de la Asesoria Letrada 

DECRETO N° 139
FECHA  21/01/2025
Asignar a partir del 1/1/25 a Maldonado Monica leg. 5983 Bonifi cacion por 
funcion y por dedicación exclusiva, dependiente de la Asesoria letrada 

DECRETO N° 140
FECHA  21/01/2025
Designar a partir del 16/1 al 31/1 a Freire Diego leg. 14661 como Subsecreta-
rio de Gastos interino, dependiente de la Secretaría de Economia

DECRETO N° 141
FECHA  21/01/2025
Asignar a partir del 1/1 a Morales Tatiana leg. 16852 el pago del Plus Centro 
Odontológico, dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene. 

DECRETO N° 142
FECHA  21/01/2025
Asignar a partir del 1/12/24 varios agentes legajos 3803, 16703, 16565, 16746, 
17222, 17227, 17274 dependiente de la Secretaria de Salud el pago de Bonifi -
cación Asistencia Profesional Sanitaria 

DECRETO N° 143
FECHA  21/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 11873-SSP-2024, ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 y 
C5 por el cual se tramita la Licitación Pública N° 89/2024, para el objeto: 
“RECAMBIO DE COLECTOR CLOACAL 3 DE JUNIO, BERAZATEGUI – 
FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL”

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 209/2024 de fecha 28 de noviembre de 2024 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Públi-
ca Nº 89/2024, para el objeto: “RECAMBIO DE COLECTOR CLOACAL 3 
DE JUNIO, BERAZATEGUI – FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” 
con un presupuesto ofi cial de $575.101.682,44 (Pesos quinientos setenta y 
cinco millones ciento un mil seiscientos ochenta y dos con 44/100). – Que 
del acta de apertura de fecha 6 de enero de 2025 obrante a fs. 1123, surge la 
presentación de CINCO ofertas correspondientes a las fi rmas: “ESTANDA-
RES VIAL S.R.L.”, “TECMA S.A.”, “HICLOS S.R.L.”, “DE LOS CERROS 
CONSTRUCCIONES S.A.” y “SOTERRA INGENIERIA S.R.L.”. Que las 
fi rmas TECMA S.A. e HICLOS S.R.L. no cumplimentaron con los incisos b), 
m), d), e), h), q) y q), respectivamente, del artículo 11° del Pliego de Bases y 
Condiciones Clausulas Generales. Que del Informe Técnico a fs. 1150/1151 
surge que las fi rmas “ESTANDARES VIAL S.R.L.”, “DE LOS CERROS 
CONSTRUCCIONES S.A.” y “SOTERRA INGENIERIA S.R.L.” resultan 
técnicamente de mérito. Que una vez emitido el informe de pre-adjudicación 
y el acto administrativo correspondiente, se deberá solicitar al Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires la con-
fección del Convenio Específi co, para proseguir con el trámite administrativo 
de la presente contratación. Que la Comisión de pre-adjudicación analizó las 
ofertas y aconseja que correspondería pre-adjudicar a fi rma “SOTERRA IN-
GENIERIA S.R.L.” por resultar la oferta más conveniente técnica, fi nanciera 
y económicamente a los fi nes de la realización de la obra licitada. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI
DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 89/2024 tramitada por 
Expediente Nº 11873-SSP-2024, ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 y C5, autoriza-
da por Resolución Nº 209/2024.-

ARTICULO 2º: PREADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 89/2024 para el 
objeto: “RECAMBIO DE COLECTOR CLOACAL 3 DE JUNIO, BERAZA-
TEGUI – FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL”, a la fi rma SOTERRA 
INGENIERA S.R.L. por resultar ser la propuesta más conveniente técnica, 
fi nanciera y económicamente a los fi nes de la realización de la obra licitada, 
por la suma de Pesos trescientos ochenta y cinco millones doce mil ciento siete 
con 48/100 ($385.012.107,48). En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 144
FECHA  21/01/2025
Dar de baja a partir del 22/1/25 a Bongiovanni Mariana leg. 17411 dependien-
te de la Secertaria de Desarrollo Social y Comunitario  

DECRETO N° 145
FECHA 22/01/2025
Aceptar la renuncia a partir del 21/1/25 de Morales Maximo leg. 16992 depen-
diente de la Secretaría de Economía 

DECRETO N° 146
FECHA 22/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11810-SOP-2024 ORIGINAL, C1, C2, C3, 
C4, C5, C6 y C7 por el cual se tramitó la Licitación Pública Nº 92/2024 para el 
Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS NECESA-
RIOS PARA REALIZAR TRABAJOS DE SANEAMIENTO, PREPARADO 
DE SUELO Y COLOCACIÓN DE CARPETA ASFALTICA SIN CORDÓN 
CUNETA”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 213/2024 de fecha 03 de diciembre de 2024 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 
92/2024 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUI-
POS NECESARIOS PARA REALIZAR TRABAJOS DE SANEAMIENTO, 
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PREPARADO DE SUELO Y COLOCACIÓN DE CARPETA ASFALTICA 
SIN CORDÓN CUNETA” con un presupuesto ofi cial de $1.160.898.600,00 
(Pesos mil ciento sesenta millones ochocientos noventa y ocho mil seiscientos 
con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 1491/1492 de fecha 7 de 
enero 2025 surge la presentación de SEIS (6) propuestas correspondientes a 
las fi rmas: “CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.”, “PELQUE S.A.”, “LA-
VECO S.A.”, “JOSE LUIS TRIVIÑO S.A.”, “KAVOS S.A.” y “DINAGSA 
S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, 
Dirección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 1517/1518, 
surge que las fi rmas “CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.”, “PELQUE 
S.A.”, “LAVECO S.A.”, “JOSE LUIS TRIVIÑO S.A.”, “KAVOS S.A.” y 
“DINAGSA S.A.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación, por lo que resultan técnicamente de 
mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “DINAGSA S.A.”. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 92/2024, tramitada 
por Expediente Nº 4011-11810-SOP-2024 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4, C5, 
C6 y C7 autorizada por Resolución Nº 213/2024.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 92/2024, para el 
objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS NECESA-
RIOS PARA REALIZAR TRABAJOS DE SANEAMIENTO, PREPARADO 
DE SUELO Y COLOCACIÓN DE CARPETA ASFALTICA SIN CORDÓN 
CUNETA” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “DINAGSA S.A.” por la suma de Pesos 
ochocientos nueve millones novecientos sesenta y dos mil cuatrocientos con 
00/100 ($809.962.400,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones téc-
nicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. 

DECRETO N° 147
FECHA 23/01/2025
Dar de baja por fallecimiento a partir del 12/1/25 a Martinez Matias Uciel leg. 
17160 dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 148
FECHA 23/01/2025
Autorizar a devolver al Sr. Lopez Mendonza Diego importe abonado por error 
en concepto de derechos de ofi cina 
Cde. Expediente 4011-12693/2025

DECRETO N° 149
FECHA 23/01/2025
Crear a partir del 1/1/25 la Dirección Educativa Formal dependiente de la Se-
cretaria de Cultura y Educacion 

DECRETO N° 150
FECHA 23/01/2025
Designar a partir del 1/1/25 a Lanchini Daniela leg. 12138 como Directora de 
Educacion Formal dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. 

DECRETO N° 151
FECHA 23/01/2025
Autorizar a la empresa Aniver SA extensión de red de cañerías de gas natural 
en calle 214 num 1280
Expediente N° 4011-12023/2024

DECRETO N° 152
FECHA 28/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11932-SSP-2024 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó La Licitación Privada Nº 6/2025, para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN CAMIÓN HIDROGRÚA CON BARQUILLA AISLADA HASTA 
13.2 KV Y EQUIPO DE HOYADORA CON MECHA DE DIAMETRO 300 
MM (INCLUYE CHOFER Y COMBUSTIBLE), POR UN PERIODO DE 6 
(SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:  
 
Que por Resolución N° 11/2025 de fecha 10 de enero de 2025 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 6/2025, para el Objeto “CONTRATACIÓN DE UN CAMIÓN HIDRO-
GRÚA CON BARQUILLA AISLADA HASTA 13.2 KV Y EQUIPO DE HO-
YADORA CON MECHA DE DIAMETRO 300 MM (INCLUYE CHOFER 
Y COMBUSTIBLE), POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” con un Pre-
supuesto Ofi cial $46.808.520,00 (Pesos cuarenta y seis millones ochocientos 
ocho mil quinientos veinte con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
155 de la fecha 17 del mes de enero de 2025 surge la presentación de DOS (2) 
propuestas correspondientes a las fi rmas “SZEIDER GUSTAVO DANIEL” y 
“THE WOLF BUILDING S.A.”.  Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Alumbrado Público, 
Electromecánica y Obras Eléctricas, a fs. 181, surge que las propuestas pre-
sentadas por las fi rmas, “SZEIDER GUSTAVO DANIEL” y “THE WOLF 
BUILDING S.A.” cumplen con los requisitos del Pliego de Bases y Condi-
ciones de la presente Licitación, por lo que resultan técnicamente de mérito.  
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, 
y conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“SZEIDER GUSTAVO DANIEL”. Por ello, seguidamente en uso de las facul-
tades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATE-
GUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 6/2025, tramitada por 

Expediente Nº 4011-11932-SSP-2024 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 11/2025.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 6/2025 para el ob-
jeto: “CONTRATACIÓN DE UN CAMIÓN HIDROGRÚA CON BARQUI-
LLA AISLADA HASTA 13.2 KV Y EQUIPO DE HOYADORA CON ME-
CHA DE DIAMETRO 300 MM (INCLUYE CHOFER Y COMBUSTIBLE), 
POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “SZEIDER GUSTAVO 
DANIEL” por la suma de Pesos cuarenta y seis millones doscientos mil con 
00/100 ($46.200.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técni-
cas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones. - 

DECRETO N° 153
FECHA  28/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12659-SOP-2025 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 7/2025 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE REFUERZO DE CORTE DE PASTO”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 12/2025 de fecha 13 de enero de 2025 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pri-
vada Nº 7/2025 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO 
DE REFUERZO DE CORTE DE PASTO” con un presupuesto ofi cial de 
$45.656.640,00 (Pesos cuarenta y cinco millones seiscientos cincuenta y seis 
mil seiscientos cuarenta con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
144 de fecha 20 de enero de 2025 surge la presentación de TRES (3) propues-
tas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO PACHA 
LIMPIA LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVA BERAZA-
TEGUI 14 LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS PODA-
DORAS LTDA.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de 
Obras Públicas, fs. 160, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABA-
JO PACHA LIMPIA LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVA 
BERAZATEGUI 14 LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRABAJO HORMIGAS 
PODADORAS LTDA.” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mé-
rito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las pro-
puestas, y que, conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma 
“COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVA BERAZATEGUI 14 LTDA.” por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL 
INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 7/2025, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12659-SOP-2025 ORIGINAL, autorizada por Resolu-
ción Nº 12/2025.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 7/2025, para el obje-
to: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE REFUERZO DE CORTE DE 
PASTO” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVA 
BERAZATEGUI 14 LTDA.” por la suma de Pesos cuarenta y cinco millones 
quinientos noventa y siete mil seiscientos con 00/100 ($45.597.600,00.-). En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 154
FECHA  28/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12660-SOP-2025 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 8/2025 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE 
BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RE-
CUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE MICROBASU-
RALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DELIMITADA POR 
LA CALLE 11, COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. – LA PLATA, AV- 14, 
AV. MITRE”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 13/2025 de fecha 13 de enero de 2025 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 8/2025 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CA-
LLES, LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLA-
BLES, DESECHABLES DE MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AM-
BIENTAL EN LA ZONA DELIMITADA POR LA CALLE 11, COLECTORA 
AUTOPISTA BS. AS. – LA PLATA, AV- 14, AV. MITRE” con un presupuesto 
ofi cial de $50.986.080,00 (Pesos cincuenta millones novecientos ochenta y seis 
mil ochenta con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 141 de fecha 
20 de enero de 2025 surge la presentación de TRES (3) propuestas correspon-
dientes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZA Y TRABA-
JO LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLADO 
LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUBLOCK LTDA.”. 
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 
169, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZA Y TRA-
BAJO LIMITADA”, “COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLA-
DO LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUBLOCK LTDA.” 
cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la Comisión de 
Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, conforme 
a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA DE 
TRABAJO FUERZA Y TRABAJO LIMITADA” por resultar técnica, fi nan-
ciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA
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ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 8/2025, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12660-SOP-2025 ORIGINAL, autorizada por Resolu-
ción Nº 13/2025.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 8/2025, para el obje-
to: “EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RE-
COLECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES 
DE MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA 
DELIMITADA POR LA CALLE 11, COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. 
– LA PLATA, AV- 14, AV. MITRE” por resultar técnica, fi nanciera y econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERA-
TIVA DE TRABAJO FUERZA Y TRABAJO LIMITADA” por la suma de 
Pesos cuarenta y siete millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil con 00/100 
($47.448.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas in-
sertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 155
FECHA  28/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12661-SOP-2025 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 9/2025 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE 
BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RE-
CUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE MICROBASU-
RALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DELIMITADA POR 
LA AV. 14, CALLE 18, COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. – LA PLATA, 
AV. 21, AV. PTE. N. KIRCHNER”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 14/2025 de fecha 13 de enero de 2025 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Priva-
da Nº 9/2025 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE 
CALLES, LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECI-
CLABLES, DESECHABLES DE MICROBASURALES Y PROMOCIÓN 
AMBIENTAL EN LA ZONA DELIMITADA POR LA AV. 14, CALLE 18, 
COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. – LA PLATA, AV. 21, AV. PTE. N. KIR-
CHNER” con un presupuesto ofi cial de $82.876.200,00 (Pesos ochenta y dos 
millones ochocientos setenta y seis mil doscientos con 00/100). Que del acta 
de apertura obrante a fs. 138 de fecha 20 de enero de 2025 surge la presen-
tación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas: “COOPERATI-
VA DE TRABAJO FUERZA Y TRABAJO LIMITADA” y “COOPERATIVA 
DE TRABAJO MUNDO RECICLADO LTDA.”. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Obras Públicas, fs. 163, surge que las fi rmas 
“COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZA Y TRABAJO LIMITADA” y 
“COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLADO LTDA.” cumplen 
con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Li-
citación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la Comisión de Pread-
judicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, conforme a ella, se 
sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
MUNDO RECICLADO LTDA.” por resultar técnica, fi nanciera y económi-
camente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 9/2025, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12661-SOP-2025 ORIGINAL, autorizada por Resolu-
ción Nº 14/2025.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 9/2025, para el ob-
jeto: “EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, 
RECOLECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHA-
BLES DE MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA 
ZONA DELIMITADA POR LA AV. 14, CALLE 18, COLECTORA AUTO-
PISTA BS. AS. – LA PLATA, AV. 21, AV. PTE. N. KIRCHNER” por resultar 
técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la co-
muna, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLADO 
LTDA.” por la suma de Pesos setenta y nueve millones ochenta mil con 00/100 
($79.080.000,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas in-
sertas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

DECRETO N° 156
FECHA  28/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12696-SOP-2025 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 10/2025 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE 
BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RE-
CUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE MICROBASU-
RALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DELIMITADA POR 
LA CALLE 26A, CALLE 133, CALLE 32 Y AV. DARDO ROCHA”.

CONSIDERANDO:     

Que por Resolución N° 15/2025 de fecha 13 de enero de 2025 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pri-
vada Nº 10/2025 para el Objeto: “EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL 
DE CALLES, LIMPIEZA, RECOLECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RE-
CICLABLES, DESECHABLES DE MICROBASURALES Y PROMOCIÓN 
AMBIENTAL EN LA ZONA DELIMITADA POR LA CALLE 26A, CA-
LLE 133, CALLE 32 Y AV. DARDO ROCHA” con un presupuesto ofi cial de 
$82.876.200,00 (Pesos ochenta y dos millones ochocientos setenta y seis mil 
doscientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 135 de fecha 23 
de enero de 2025 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondien-
tes a las fi rmas: “COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLADO 
LTDA.”, “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL LIMITA-
DA”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, 
fs. 157, surge que las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO MUNDO RE-
CICLADO LTDA.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRADICIONAL 

LIMITADA” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Privada, siendo técnicamente de mérito. Que la 
Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, y que, 
conforme a ella, se sugiere adjudicar esta Licitación, a la fi rma “COOPERA-
TIVA DE TRABAJO MUNDO RECICLADO LTDA.” por resultar técnica, fi -
nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 10/2025, tramitada 
por Expediente Nº 4011-12696-SOP-2025 ORIGINAL, autorizada por Reso-
lución Nº 10/2025.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 10/2025, para el ob-
jeto: “EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, 
RECOLECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHA-
BLES DE MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA 
ZONA DELIMITADA POR LA CALLE 26A, CALLE 133, CALLE 32 Y AV. 
DARDO ROCHA” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente con-
veniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO MUNDO RECICLADO LTDA.” por la suma de Pesos setenta y nueve 
millones ochenta mil  con 00/100 ($79.080.000,00.-). En un todo de acuerdo 
a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 157
FECHA 29/01/2025

VISTO el Expediente Nº 4011-0012852/2025, donde la entidad denomina-
da “SOCIEDAD DE FOMENTO VILLA CHINGOLO”, con domicilio en las 
calles 154 E/ 38 Y39, de la localidad de PLATANOS, solicita un subsidio de                      
$ 150.000,00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos con 00/100).

CONSIDERANDO

Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con 
Legajo Municipal Nº 20, Matricula Provincial N° 11.715 y Legajo Provincial 
Nº 62.268. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes activida-
des que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo 
a las Organizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que 
mencionado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación 
y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y 
electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, compra 
de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler 
y compra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecoración.  
Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria 
correspondiente al presente gasto.
Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, EL INTEN-
DENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 150.000,00 (Ciento Cincuenta 
Mil Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al SOCIEDAD DE 
FOMENTO VILLA CHINGOLO. 

DECRETO N° 158
FECHA 30/01/2025
Suspender a partir del 31/1 al 19/2 a Tesoreiro Gustavo leg. 15841 dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 159
FECHA  30/01/2025
Suspender a partir del 31/1 al 14/2 a Álvarez Iván leg. 17039 dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 160
FECHA  30/01/2025
Suspender a partir del 31/1 al 14/2 a Nuñez Matias leg. 15700 dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 161
FECHA  30/01/2025
Suspender a partir del 31/1 al 14/2 a Contreras Héctor leg. 13075 dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 162
FECHA  30/01/2025
Dar de baja a partir del 31/1 a Rodríguez Thiago leg. 17327 dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario 

DECRETO N° 163
FECHA  30/01/2025
Otorgar Licencia con goce de haberes a Farías Natalia leg. 14292 por adop-
ción, dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 164
FECHA  30/01/2025
Otorgar Licencia Anual Ordinaria del 30/1/25 al 14/2/25 a Ribeyrol Cristian 
leg. 11158. Designar a Augusto Kergaravat leg. 11487 a cargo de la fi rma de 
Coordinación de Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 165
FECHA  30/01/2025
Otorgar Licencia Anual Ordinaria del 3/2/25 al 14/2/25 a Parra Juan Manuel 
leg. leg. 13960. Designar Secretario de Trabajo interino a Martin Agromartin 
leg 14724

DECRETO N° 166
FECHA  30/01/2025
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Suspender a Ortiz Yesica leg 15450 del 3/2 al 17/2 dependiente de la Secreta-
ría de Control Urbano 

DECRETO N° 167
FECHA  30/01/2025
Dejar constancia de paralización de obra Cierre de Mallas de Agua Corriente 
- Secretaria de Servicios Públicos 
Expte N° 4011-9349/2024

DECRETO N° 168
FECHA  30/01/2025
/01/2012

VISTO: El Expediente Nº 4011-12217-SSP-2024 ORIGINAL y C1, por el 
cual se tramitó La Licitación Privada Nº 4/2025, para el Objeto: “ALQUILER 
DE CAMIONES TIPO VOLCADORES E HIDROGRÚA, POR UN PERIO-
DO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:  

Que por Resolución N° 5/2025 de fecha 08 de enero de 2025 se aprobó el Plie-
go de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 
4/2025, para el Objeto “ALQUILER DE CAMIONES TIPO VOLCADORES 
E HIDROGRÚA, POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” con un Pre-
supuesto Ofi cial $80.761.200,00 (Pesos ochenta millones setecientos sesenta 
y un mil doscientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 175 
de la fecha 15 del mes de enero de 2025 surge la presentación de CUATRO 
(4) propuestas correspondientes a las fi rmas “THE WOLF BUILDING S.A.”, 
“RIZZO JOSE LUIS” “SERVICIOS Y LOGISTICA AMBIENTAL S.R.L.” y 
“VILLARREAL CANTERO IRENEO”.  Que las fi rmas “THE WOLF BUIL-
DING S.A.”, “SERVICIOS Y LOGISTICA AMBIENTAL S.R.L.” y “RIZZO 
JOSE LUIS” superan el Presupuesto Ofi cial estimado por lo que se procedió 
a solicitarles una mejora de las mismas.  Que del Informe Técnico producido 
por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Sanita-
rios, a fs. 229/230, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas, “THE 
WOLF BUILDING S.A.”, “RIZZO JOSE LUIS”, “SERVICIOS Y LOGISTI-
CA AMBIENTAL S.R.L.” y “VILLARREAL CANTERO IRENEO” cumplen 
con los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, 
con las siguientes salvedades. 
Que si bien lo cotizado en los ítems N° 1 y 2 por la fi rma “VILLARREAL 
CANTERO IRENEO” no corresponde con el modelo y año de referencia deta-
llado en la memoria descriptiva del presente, y teniendo en cuenta la necesidad 
de continuar con el servicio y considerando que resulta ser la mejor propuesta 
económica, se sugiere la adjudicación de los mismos, en virtud que analizada 
la documentación técnica y verifi cadas las fotos e Informe técnico automotor 
presentado por esta, las mismas certifi can que los camiones volcadores cotiza-
dos se encuentran en condiciones técnicas para cumplir con el servicio, lo que 
resulta conveniente para la Comuna.  Que para el ítem N° 3, las cotizaciones 
superan el importe del presupuesto ofi cial, pero se encuentra dentro de los va-
lores del mercado. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio 
de las propuestas, y conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licita-
ción Privada, por resultar económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna, de la siguiente manera: los ítems N° 1 y 2 a la fi rma “VILLARREAL 
CANTERO IRENEO” y el ítem N° 3 a la fi rma “SERVICIOS Y LOGISTICA 
AMBIENTAL S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le 
son propias. EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRE-
TA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 4/2025, tramitada por 
Expediente Nº 4011-12217-SSP-2024 ORIGINAL y C1, autorizada por Reso-
lución Nº 5/2025.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 4/2025 para el obje-
to: “ALQUILER DE CAMIONES TIPO VOLCADORES E HIDROGRÚA, 
POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES” por resultar económicamente con-
veniente a los intereses de la comuna, de la siguiente manera: los ítems N° 1 
y 2 a la fi rma “VILLARREAL CANTERO IRENEO” por la suma de Pesos 
treinta y tres millones cuatrocientos ochenta mil con 00/100 ($33.480.000,00.-
) y el ítem N° 3 a la fi rma “SERVICIOS Y LOGISTICA AMBIENTAL S.R.L.” 
por la suma de Pesos cuarenta y siete millones quinientos setenta y cinco mil 
ochenta con 00/100 ($47.575.080,00.-). Lo que asciende a un total por la suma 
de Pesos ochenta y un millones cincuenta y cinco mil ochenta con 00/100 
($81.055.080,00.-). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas in-
sertas en el Pliego de Bases y Condiciones. - 

DECRETO N° 169
FECHA 31/01/2025
Ampliar Orden de compra 1935/24 con la empresa Contructora Calchaqui SA 
por la reparación de losas de hormigón 
Expte N° 4011-9801/2024

DECRETO N° 170
FECHA  31/01/2025
Prorrogar al 28/2/25 vencimientos de la presentación de la Declaracion Jurada 
Anual 

DECRETO N° 171
FECHA  31/01/2025
Establecer los valores para otorgamiento de exenciones a jubilados y pensio-
nados a partir del 1/1/25

DECRETO N° 172
FECHA  31/01/2025
Reubicar a partir del 1/1/25 a Giuliano Azul leg. 17071 dependiente de la Ase-
soria Letrada  

- RESOLUCIONES
        (EXTRACTADAS)

RESOLUCION N° 001   
FECHA 06/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12344-SOP-2024, por el cual la Secretaría 
Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “CON-
TRATACIÓN DE SERVICIO DE TALA AL RAS, PODA, DESPEJE, TER-
CIADO, LEVANTADO DE COPA Y PODA DE RAICES DEL ARBOLADO 
URBANO”.

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12344-SOP-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 1/2025 para el Objeto: 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TALA AL RAS, PODA, DESPEJE, 
TERCIADO, LEVANTADO DE COPA Y PODA DE RAICES DEL ARBO-
LADO URBANO”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el 
Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $183.220.800,00 
(Pesos ciento ochenta y tres millones doscientos veinte mil ochocientos con 
00/100).

RESOLUCION N° 002
FECHA 07/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12084-SSP-2024 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REPARAR CAÑERIAS 
DE AGUA DE LA RED DOMICILIARIA, DEBIDO A ALTA DEMANDA 
DE RECLAMOS, POR EL PERIODO DE TRES MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12084-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 1/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REPARAR CAÑERIAS 
DE AGUA DE LA RED DOMICILIARIA, DEBIDO A ALTA DEMANDA 
DE RECLAMOS, POR EL PERIODO DE TRES MESES”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones 
con un presupuesto ofi cial $50.695.731,00 (Pesos cincuenta millones seiscien-
tos noventa y cinco mil setecientos treinta y uno con 00/100).

RESOLUCION N° 003
FECHA 07/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12082-SSP-2024 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REPARAR VEREDAS, 
POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12082-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 2/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REPARAR VEREDAS, 
POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”. En un todo de acuerdo a las espe-
cifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto 
ofi cial $35.100.000,00 (Pesos treinta y cinco millones cien mil con 00/100).

RESOLUCION N° 004
FECHA 08/01/2025
  
VISTO: El Expediente Nº 4011-12164-SSP-2024 por el cual la Secretaría de 
Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “AL-

DECRETO N° 173
FECHA  31/01/2025
Ampliar plazo de entrega de Compra de hormigón elaborado al 2/4/25 adjudi-
cada a la empresa Hormigón Elaborado Kamix SA 
Expte N° 4011-11663/2024
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QUILER DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE CHOFER, POR UN 
PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12164-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 3/2025 para el objeto: 
“ALQUILER DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE CHOFER, POR 
UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”. En un todo de acuerdo a las especifi ca-
ciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial 
$52.920.000,00 (Pesos cincuenta y dos millones novecientos veinte mil con 
00/100).

RESOLUCION N° 005
FECHA 08/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12217-SSP-2024 por el cual la Secretaría de 
Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “AL-
QUILER DE CAMIONES TIPO VOLCADORES E HIDROGRÚA, POR UN 
PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12217-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 4/2025 para el objeto: 
“ALQUILER DE CAMIONES TIPO VOLCADORES E HIDROGRÚA, 
POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”. En un todo de acuerdo a las espe-
cifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto 
ofi cial $80.761.200,00 (Pesos ochenta millones setecientos sesenta y un mil 
doscientos con 00/100).

RESOLUCION N° 006
FECHA 09/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12161-SSP-2024, por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Obje-
to: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PODA Y DESPEJE LUMÍNICO 
DENTRO DEL PARTIDO POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12161-SSP-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 2/2025 para el Objeto: 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PODA Y DESPEJE LUMÍNICO 
DENTRO DEL PARTIDO POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”. En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones con un presupuesto ofi cial de $110.062.080,00 (Pesos ciento diez 
millones sesenta y dos mil ochenta con 00/100).

RESOLUCION N° 007
FECHA 09/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12348-SSP-2024, por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“SERVICIO DE REVISIÓN, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN POZOS 
DE AGUA DENTRO DEL PARTIDO”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12348-SSP-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 3/2025 para el Objeto: 
“SERVICIO DE REVISIÓN, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN EN POZOS 
DE AGUA DENTRO DEL PARTIDO”. En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi -
cial de $305.580.000,00 (Pesos trescientos cinco millones quinientos ochenta 
mil con 00/100).

RESOLUCION N° 008
FECHA 09/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12014-SOP-2024, por el cual la Secretaría 
Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “COM-
PRA DE INDUMENTARIA Y CALZADO”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12014-SOP-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 4/2025 para el Objeto: 
“COMPRA DE INDUMENTARIA Y CALZADO”. En un todo de acuerdo 
a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un 
presupuesto ofi cial de $103.593.145,00 (Pesos ciento tres millones quinientos 
noventa y tres mil ciento cuarenta y cinco con 00/100).

RESOLUCION N° 009
FECHA 10/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12054-SG-2024, por el cual la Secretaría Ge-
neral - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “COMPRA DE 
MATERIALES PARA USO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BE-
RAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12054-SG-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 5/2025 para el Objeto: 
“COMPRA DE MATERIALES PARA USO GENERAL DE LA MUNICI-
PALIDAD DE BERAZATEGUI”. En un todo de acuerdo a las especifi cacio-
nes insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial 
de $745.933.600,00 (Pesos setecientos cuarenta y cinco millones novecientos 
treinta y tres mil seiscientos con 00/100).

RESOLUCION N° 010
FECHA 10/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12162-SSP-2024 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PINTURA DE COLUMNAS DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12162-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 5/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE PINTURA DE COLUMNAS DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, POR UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”. En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones con un presupuesto ofi cial $63.210.000,00 (Pesos sesenta y tres 
millones doscientos diez mil con 00/100).

RESOLUCION N° 011
FECHA 10/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-11932-SSP-2024 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE UN CAMIÓN HIDROGRÚA CON BARQUILLA 
AISLADA HASTA 13.2 KV Y EQUIPO DE HOYADORA CON MECHA DE 
DIAMETRO 300 MM (INCLUYE CHOFER Y COMBUSTIBLE), POR UN 
PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-11932-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 6/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE UN CAMIÓN HIDROGRÚA CON BARQUILLA 
AISLADA HASTA 13.2 KV Y EQUIPO DE HOYADORA CON MECHA 
DE DIAMETRO 300 MM (INCLUYE CHOFER Y COMBUSTIBLE), POR 
UN PERIODO DE 6 (SEIS) MESES”. En un todo de acuerdo a las especi-
fi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto 
ofi cial $46.808.520,00 (Pesos cuarenta y seis millones ochocientos ocho mil 
quinientos veinte con 00/100).

RESOLUCION N° 012
FECHA 13/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12659-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “CON-
TRATACIÓN DE UN SERVICIO DE REFUERZO DE CORTE DE PASTO”.
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CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12659-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 7/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE REFUERZO DE CORTE DE 
PASTO”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $45.656.640,00 (Pesos 
cuarenta y cinco millones seiscientos cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta 
con 00/100).

RESOLUCION N° 013
FECHA  13/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12660-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “EJE-
CUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE 
MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DE-
LIMITADA POR LA CALLE 11, COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. – LA 
PLATA, AV- 14, AV. MITRE”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12660-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 8/2025 para el objeto: 
“EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE 
MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DE-
LIMITADA POR LA CALLE 11, COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. – LA 
PLATA, AV- 14, AV. MITRE”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de 
$50.986.080,00 (Pesos cincuenta millones novecientos ochenta y seis mil 
ochenta con 00/100).

RESOLUCION N° 014
FECHA  13/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12661-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “EJE-
CUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE 
MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DELI-
MITADA POR LA AV. 14, CALLE 18, COLECTORA AUTOPISTA BS. AS. 
– LA PLATA, AV. 21, AV. PTE. N. KIRCHNER”.

CONSIDERANDO:

Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12661-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 9/2025 para el objeto: 
“EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE 
MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DE-
LIMITADA POR LA AV. 14, CALLE 18, COLECTORA AUTOPISTA BS. 
AS. – LA PLATA, AV. 21, AV. PTE. N. KIRCHNER”. En un todo de acuerdo 
a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un pre-
supuesto ofi cial de $82.876.200,00 (Pesos ochenta y dos millones ochocientos 
setenta y seis mil doscientos con 00/100).

RESOLUCION N° 015
FECHA  13/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12696-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “EJE-
CUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE 
MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DE-
LIMITADA POR LA CALLE 26A, CALLE 133, CALLE 32 Y AV. DARDO 
ROCHA”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12696-SOP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 10/2025 para el objeto: 

“EJECUCIÓN DE BARRIDO MANUAL DE CALLES, LIMPIEZA, RECO-
LECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE RECICLABLES, DESECHABLES DE 
MICROBASURALES Y PROMOCIÓN AMBIENTAL EN LA ZONA DE-
LIMITADA POR LA CALLE 26A, CALLE 133, CALLE 32 Y AV. DARDO 
ROCHA”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $82.876.200,00 (Pesos 
ochenta y dos millones ochocientos setenta y seis mil doscientos con 00/100).

RESOLUCION N° 016
FECHA 16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12406-SSP-2024 por el cual la Secretaría de 
Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “RE-
POSICIÓN DE CÁMARAS DE REGISTRO CLOACAL, BROCALES Y 
TECHOS DE CÁMARA”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12406-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 11/2025 para el objeto: 
“REPOSICIÓN DE CÁMARAS DE REGISTRO CLOACAL, BROCALES 
Y TECHOS DE CÁMARA”. En un todo de acuerdo a las especifi cacio-
nes insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial 
$95.552.520,00 (Pesos noventa y cinco millones quinientos cincuenta y dos 
mil quinientos veinte con 00/100).

RESOLUCION N° 017
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12702-SOP-2025, por el cual la Secretaría 
Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “AL-
QUILER DE CUATRO (4) CAMIONES VOLCADORES, DOS (2) PALAS 
TIPO BOBCAT, DOS (2) BATEAS DE 27M3 Y UNA (1) PALA CARGA-
DORA CON BALDE DE 1M3, POR EL PERIODO DE DIEZ (10) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12702-SOP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 6/2025 para el Objeto: 
“ALQUILER DE CUATRO (4) CAMIONES VOLCADORES, DOS (2) PA-
LAS TIPO BOBCAT, DOS (2) BATEAS DE 27M3 Y UNA (1) PALA CAR-
GADORA CON BALDE DE 1M3, POR EL PERIODO DE DIEZ (10) ME-
SES”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $467.640.000,00 (Pesos 
cuatrocientos sesenta y siete millones seiscientos cuarenta mil con 00/100).

RESOLUCION N° 018
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12703-SG-2025, por el cual la Secretaría Ge-
neral - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “ALQUILER 
DE SEIS (6) CAMIONES VOLCADORES, DOS (2) CAMIONES COM-
PACTADORES, UN (1) CAMIÓN BALANCIN 3 EJES COMPACTADOR, 
UNA (1) TOPADORA COMPACTADORA DE SUELO Y UNA (1) PALA 
CARGADORA CON BALDE DE 1,3 M3, POR EL PERIODO DE DIEZ (10) 
MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12703-SG-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 7/2025 para el Objeto: 
“ALQUILER DE SEIS (6) CAMIONES VOLCADORES, DOS (2) CAMIO-
NES COMPACTADORES, UN (1) CAMIÓN BALANCIN 3 EJES COM-
PACTADOR, UNA (1) TOPADORA COMPACTADORA DE SUELO Y 
UNA (1) PALA CARGADORA CON BALDE DE 1,3 M3, POR EL PERIO-
DO DE DIEZ (10) MESES”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de 
$558.576.000,00 (Pesos quinientos cincuenta y ocho millones quinientos se-
tenta y seis mil con 00/100).

RESOLUCION N° 019
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12624-SOP-2025, por el cual la Secretaría 
Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “OBRA: 
DESAGÜE PLUVIAL SOBRE CALLE 101 ENTRE 13 Y 14”.

CONSIDERANDO:
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Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12624-SOP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 8/2025 para el Objeto: 
“OBRA: DESAGÜE PLUVIAL SOBRE CALLE 101 ENTRE 13 Y 14”. En 
un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Con-
diciones con un presupuesto ofi cial de $127.676.065,30 (Pesos ciento veinti-
siete millones seiscientos setenta y seis mil sesenta y cinco con 30/100).

RESOLUCION N° 020
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12627-SOP-2025, por el cual la Secreta-
ría Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PLAZA VECINAL EL PATO – LADO SUR 
– UBICADA EN CALLE 619 Y COLECTORA AUTOVIA 2”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12627-SOP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 9/2025 para el Objeto: 
“OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PLAZA VECINAL EL PATO – LADO SUR 
– UBICADA EN CALLE 619 Y COLECTORA AUTOVIA 2”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones 
con un presupuesto ofi cial de $143.711.880,00 (Pesos ciento cuarenta y tres 
millones setecientos once mil ochocientos ochenta con 00/100).

RESOLUCION N° 021
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12657-SOP-2025, por el cual la Secreta-
ría Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“OBRA: PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 58 ENTRE COLECTORA Y 
CALLE 156”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12657-SOP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 10/2025 para el Obje-
to: “OBRA: PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 58 ENTRE COLECTORA 
Y CALLE 156”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el 
Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $240.402.423,00 
(Pesos doscientos cuarenta millones cuatrocientos dos mil cuatrocientos vein-
titrés con 00/100).

RESOLUCION N° 022
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12568-SOP-2024, por el cual la Secreta-
ría Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“OBRA: PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA LA LOMITA – CALLE 136 
E/11 Y 12”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12568-SOP-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 11/2025 para el Objeto: 
“OBRA: PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA LA LOMITA – CALLE 136 
E/11 Y 12”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $137.262.000,00 (Pesos 
ciento treinta y siete millones doscientos sesenta y dos mil con 00/100).

RESOLUCION N° 023
FECHA  16/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12664-SOP-2025, por el cual la Secretaría 
Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “OBRA: 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE TIERRA CON CARPETA ASFÁLTI-
CA SIN CORDÓN CUNETA”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12664-SOP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 12/2025 para el Objeto: 
“OBRA: PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE TIERRA CON CARPETA 
ASFÁLTICA SIN CORDÓN CUNETA”. En un todo de acuerdo a las especi-
fi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi -
cial de $506.250.000,00 (Pesos quinientos seis millones doscientos cincuenta 
mil con 00/100).

RESOLUCION N° 024
FECHA 20/01/2025 

VISTO: El Expediente Nº 4011-12758-SSP-2024 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REPARAR CONEXIO-
NES DE INGRESO DOMICILIARIAS DE AGUA, POR UN PERIODO DE 
11 (ONCE) MESES”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12758-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 12/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REPARAR CONEXIO-
NES DE INGRESO DOMICILIARIAS DE AGUA, POR UN PERIODO DE 
11 (ONCE) MESES”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en 
el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial $93.600.000,00 
(Pesos noventa y tres millones seiscientos mil con 00/100).

RESOLUCION N° 025
FECHA 20/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12759-SE-2025, por el cual la Secretaria de 
Economía - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “PROVI-
SIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSOBRADO, CLASIFICA-
CIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TASAS MUNICIPALES (CUO-
TAS 2 A 6, PERIODO FISCAL 2025)”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad,   Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12759-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 13/2025 para el Objeto: 
“PROVISIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSOBRADO, CLA-
SIFICACIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TASAS MUNICIPALES 
(CUOTAS 2 A 6, PERIODO FISCAL 2025)”. En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presu-
puesto ofi cial de $175.025.000,00 (Pesos ciento setenta y cinco millones vein-
ticinco mil con 00/100).

RESOLUCION N° 026
FECHA 20/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12625-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “PUESTA 
EN VALOR DEL PASEO AEROBICO SOBRE AV. MITRE ENTRE AV. F. 
VARELA Y CALLE 5”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12625-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 13/2025 para el objeto: 
“PUESTA EN VALOR DEL PASEO AEROBICO SOBRE AV. MITRE EN-
TRE AV. F. VARELA Y CALLE 5”. En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto 
ofi cial de $82.511.000,00 (Pesos ochenta y dos millones quinientos once mil 
con 00/100).

RESOLUCION N° 027
FECHA 22/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12705-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REALIZAR TRABAJOS DE 
SANEAMIENTO Y RECAMBIO DE CAÑERÍAS EN ZANJAS DENTRO 
DEL PARTIDO”.

CONSIDERANDO:
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 



Boletín Municipal                                                                                      Enero de 2024                                                                     Página 23

DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12705-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 14/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA REALIZAR TRABA-
JOS DE SANEAMIENTO Y RECAMBIO DE CAÑERÍAS EN ZANJAS 
DENTRO DEL PARTIDO”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de 
$86.143.050,00 (Pesos ochenta y seis millones ciento cuarenta y tres mil cin-
cuenta con 00/100).

RESOLUCION N° 028
FECHA 23/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12395-SSP-2024, por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“PROVISIÓN DE LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA LED Y MATERIA-
LES ELÉCTRICOS PARA LA RENOVACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE BERAZATEGUI OESTE, RANELAGH Y SOU-
RIGUES DEL PARTIDO DE BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12395-SSP-2024.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 14/2025 para el Objeto: 
“PROVISIÓN DE LUMINARIAS CON TECNOLOGÍA LED Y MATERIA-
LES ELÉCTRICOS PARA LA RENOVACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EN 
LAS LOCALIDADES DE BERAZATEGUI OESTE, RANELAGH Y SOU-
RIGUES DEL PARTIDO DE BERAZATEGUI”. En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presu-
puesto ofi cial de $144.917.500,00 (Pesos ciento cuarenta y cuatro millones 
novecientos diecisiete mil quinientos con 00/100).

RESOLUCION N° 029
FECHA 23/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12636-SSP-2025, por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“PROVISIÓN DE BRAZOS Y COLUMNAS PARA LA INSTALACIÓN DE 
ARTEFACTOS Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 
EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12636-SSP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 15/2025 para el Objeto: 
“PROVISIÓN DE BRAZOS Y COLUMNAS PARA LA INSTALACIÓN DE 
ARTEFACTOS Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 
EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”. En un todo de acuerdo a las especifi ca-
ciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi -
cial de $203.800.000,00 (Pesos doscientos tres millones ochocientos mil con 
00/100).

RESOLUCION N° 030
FECHA 23/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12675-SSP-2025 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 
“COMPRA DE ABRAZADERA DE REPARACIÓN PARA CAÑERIAS 
DEL ACUEDUCTO, DE ASBESTO CEMENTO”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12675-SSP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 15/2025 para el objeto: 
“COMPRA DE ABRAZADERA DE REPARACIÓN PARA CAÑERIAS 
DEL ACUEDUCTO, DE ASBESTO CEMENTO”. En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un pre-
supuesto ofi cial $43.317.046,89 (Pesos cuarenta y tres millones trescientos 
diecisiete mil cuarenta y seis con 89/100).

RESOLUCION N° 031
FECHA 27/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12540-SSP-2024 por el cual la Secretaría 
de Servicios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS 
Y FÍSICO QUÍMICOS DE POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTE-
RRÁNEA Y DE RED DE DISTRIBUCIÓN, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 11.820 Y SUS ANEXOS, NORMAS DE CALIDAD PARA EL 
AGUA POTABLE”.

CONSIDERANDO:
                                                                 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12540-SSP-2024. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 16/2025 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS 
Y FÍSICO QUÍMICOS DE POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTE-
RRÁNEA Y DE RED DE DISTRIBUCIÓN, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 11.820 Y SUS ANEXOS, NORMAS DE CALIDAD PARA EL 
AGUA POTABLE”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en 
el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial $58.284.400,00 
(Pesos cincuenta y ocho millones doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocien-
tos con 00/100).

RESOLUCION N° 032
FECHA 27/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12747-SOP-2025, por el cual la Secreta-
ría Obras Públicas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: 
“OBRA: TRATAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO DE AV. 
CALCHAQUI ENTRE CALLE 4A Y AV. 7”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12747-SOP-2025.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 16/2025 para el Objeto: 
“OBRA: TRATAMIENTO INTEGRAL DEL ESPACIO PÚBLICO DE AV. 
CALCHAQUI ENTRE CALLE 4A Y AV. 7”. En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presu-
puesto ofi cial de $450.638.760,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta millones 
seiscientos treinta y ocho mil setecientos sesenta con 00/100).

RESOLUCION N° 033
FECHA 30/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12759-SE-2025, por el cual la Secretaria de 
Economía - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “PROVI-
SIÓN DE PAPEL, SOBRES, IMPRESIÓN, ENSOBRADO, CLASIFICA-
CIÓN Y EMPAQUE DE LA EMISIÓN DE TASAS MUNICIPALES (CUO-
TAS 2 A 6, PERIODO FISCAL 2025)”.

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 25, de fecha 20 de enero de 2025 se solicitó el 
llamado a Licitación Pública N° 13/2025.  Que a fs, 33 la Secretaría de Eco-
nomía informo que luego de evaluar la cantidad de impresiones solicitadas y 
comparar con las del año anterior resultan en demasías, por lo cual se decidió 
no dar curso y rever las cantidades necesarias. Por lo expuesto, se solicita se ar-
bitren los medios administrativos necesarios para dejar sin efecto la Licitación 
Pública N° 13/2025. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: DEJASE SIN EFECTO la Licitación Pública Nº 13/2025 tra-
mitada por Expediente Nº 4011-12759-SE-2025, autorizada por Resolución 
Nº 25/2025.-

RESOLUCION N° 034
FECHA 30/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12726-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “COM-
PRA DE MATERIALES PARA ELABORACIÓN DE MOBILIARIO URBA-
NO”.

CONSIDERANDO:
                                                                    
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12726-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 17/2025 para el objeto: 
“COMPRA DE MATERIALES PARA ELABORACIÓN DE MOBILIARIO 
URBANO”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de $56.429.700,00 (Pe-
sos cincuenta y seis millones cuatrocientos veintinueve mil setecientos con 
00/100).
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RESOLUCION N° 035
FECHA 31/01/2025

VISTO: El Expediente Nº 4011-12769-SOP-2025 por el cual la Secretaría de 
Obras Públicas solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “GRA-
DAS TRIBUNAS PARA GIMNASIO CLUB DUCILO, CALLE 151 Y 5, BE-
RAZATEGUI”.

CONSIDERANDO:
                                                                   
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad, Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-12769-SOP-2025. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 18/2025 para el obje-
to: “GRADAS TRIBUNAS PARA GIMNASIO CLUB DUCILO, CALLE 
151 Y 5, BERAZATEGUI”. En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto ofi cial de 
$78.776.883,63 (Pesos setenta y ocho millones setecientos setenta y seis mil 
ochocientos ochenta y tres con 63/100).


